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EJERCITO ARGENTINO !

,A i

• í
I.

/^de1 ■

de 19 89BUENOS AIRES marzo/■

Objeto: comrjiitíár orden
A' -.- 9:V

•i

• ?
■<• •

V- '

^-.vxAL General de Brigada (R) D EÑRIQpX^UA^ OTTING
viSi V ..

1
‘.V

Por orden del señor,-JEMGE, el señor. Gene
ral se servirá efectuar un estudió''exhaustivo -sobre'^ia-'-si 
tuación del Tcnl (R) d'ITALO PIAGGI.

‘■V.;

;-í ",1
■I

Al respecto informo a Ud que interesar.á
conocer con detalle, circuns'táncias y motivos que llevaron 
a la superioridad a adoptar la resolución que recayó sobre 
el causante, requiriendo que 'di 'ditado estudio esté finaH 
zado para antes del 08 May 89.

•t

Para la táréá''^éxpresada contará como aux¿ 
liar, con el Cnl D imsCELQ.RIGARDO I#1II>IAN (EMGE - Dirección 
Asuntos Institucionales - Infdid.É)?.),

Asimismo solicito "a* Ud - quiera'tener á bien 
establecer comunicación con'-'fe-l «suscripto cada veinte días 
a efectos de evaluar la marcha del estudio.

■s

AGREGADOS: - 'Fotocopia de Expte U1 6 0900/655 de NUEVE (9) 
fojas.

- Fotocopia de Expte ül 8 0900/1 de UNA ';(i:) fo
: ;•

.*f

•. - -ó
ja. .. ' te.»,.•v

- Síntesis de. ..las.,opinÍQ.ne-S:..de ■ las. autpri'dades 
entrevistadas de,.UNA ,4l)..--foja,
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BUaiCS AIBES,■•;‘--XV ..' junio 89.-■íO/ '*:-'■
aS'í

’V'X- .■:

:i’^.v

■va:-v^'íwr'

•••■:.

elevar Infone.■ -y:y^:-
\

1

V Al JEFE IXBL ESTADO MiffOR CEBREfiAl DEL BJBBCITO

En eufflplliaiento de la orden verbal ia^artida y 
de acuerdo ccm la oriéntacidn proporcionada oportunanente (rati 
fioada por nota do fecha 14 de marzo de 1989 del sefior Jefe I), 
elevo al sedor Jefe del Estado Mayor General del Ejército el 
informe sobre la sittiaoidn del Tcnl (H) D ITALO AEGEL HaGGI'»

Asimlamo informo a Od. que intervinieron en es
ta tarea loo integrantes de la OonAsidn que presido, aeSorea 
Coroneles (H) í) MIGOEL SAÜL G0ÍTIL, JüaE CAELOS M 
DO HO0DOLPO PEDRO BDSSO.

DOCUMENTOS i^GEBSATifig,
- Cha Carpeta contoniendoi Cuerpo del informe y 10 (DIEZ) 

total de 81 (OCHENTA Y ÜHa) fojas dtiles.

'■J-

■ V

O y ma^

Anexos, con un
COMtSICH 
ESCFCIíl 
M^iNAS

coaram A
?- -f. -. v; , .

.-í '
i

t

ENR4CÜE JUAN OTTINO
GRL BR <R) • PR«IDENTE 

COMISION ESPECIAÍZ MALVINAS

DlSTREBUIDORi
Ejemplar orlglnali JEMGE 
Ejemplar duplicadoi Comisidn Especial Malvinas ARCHIVO.

De la presente documentad^ se confeccionaron dos (DOS) o leía- 
piares de un mismo tenor.
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DLIPLfC'vOO I

C:MMDEnC‘AL
INgOHME SCBHS LA SITUACION IDEL^Tcnl (R) S. ITALO ANGEL PIASOI

INTRODUCCION

A_los efectos de una mejor interpretación del contenido de este 
informe, se ha considerado conveniente incluir en esta introducción 
la misión recibida jr la metodología adoptada, así como su estructura 
y contenido general, complementándolas con una síntesis cronológica*

A. msiON
Ha sido concretada de la siguiente, forma, considerando la crien 

tación yerbal proporcionada por el señor Jefe del Estado Mayoír Ge
neral del Ejército y la posterior comunicación escrita del señor 
Jefe I - Personal:
'•Efectuar un estudio exhaustivo, sobre la situación del Tcnl (R) D 

, ITALO ANGEL PIAGGI, para*

■¿a-sWÍ;
A;:SSí&S*'

-•'i-V

r* Conocer con detalle, circunstancias y motivos que llevaron a 
la. Superioridad a adoptar la resolución que recayó sobre 
Causante.

'AiSl?;-
2. Tratamientos dados: al recurso interpuesto a la sanción;^1 re

clamo interpuesto a la clasificación de lEG y pase a situfeci^fe 
de retiro obligatorio; al traslado de la petición para qUe se 
deje sin efecto la sanción, efectuado por el Consejo Supremo 
de las PPAA y a la solicitud de revisión ante el PEN, interpue^ 
ta por el causante* ""

3* Opinión fundada sobre el tratamiento del caso y la solución 
—- propues-tar^—eventualmente - la qUe se considere pertinente.

■ ■

B. METODOLOGIA
"La metodología adoptada sigue inicialmente un orden cronológico 

para el los aspectos incluidos en los puntos 1* y 2*
de la misión, en correspondencia con el contenido de los Capítu
los I a III, puntualizados en C

Complementariamente incluye los aportes documentales y testimo
niales que sirven de base para la determinación de nuevos elemen
tos de juicio, con los que se fundamentan las conclusiones fina
les y las proposiciones*

1* Revisión de antecedentes relacionados con la sanción
retiro del Tcnl PIAGGT; inoluyló el estudio de la siguiente do
cumentación:
- Informe de la "Comisión de Evaluación de las Operaciones Rea 

lizadas en las Islas Malvinas" (conocido como Informe "CaLVI")
- Actuaciones de Justicia Militar labradas en los Comandos de 

Cuerpo, Comandos de Brigada y Unidades, basadas en los antece . 
dentes remitidos por la Comisión CaLVI,

- Documentación del tratamiento y proposición, por parte de la 
Junta Superior de Calificaciones, del caso PIAGGI.

• •
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^ O - /) ,; aDUPLICADO c -T'y ; -'>.
•K /i

CONFIDENCIAL
- Resolución del CJE imponiendo sanción y pase a retiro obligar- 

torio.

2. a. Revisión de antecedentes relacionados con el recurso a la sanción 
y su tratamiento y resolución. Consistió en el análisis de toda 
la documentación, incluyendo la correspondiente a la Junta Supe
rior de Calificaciones.

b. Revisión de los antecedentes del traslado por el CSRRAA al EMGS, 
de la petición del defensor del Tcnl PIAG-GI para que se deje sin 
efecto la sanción (. acusación fiscal, defensa y fallo) y de la 
Cámara Rederal de Apelaciones. Tratamiento por el SMGE y resolu
ción.

:¡ •.

c. Revisión de los antecedentes sobre la solicitud de revisión por 
el PEN de la sanción y pase a. situación de retiro obligatorio 
presentada por el Tcnl PlACd, Su tratamiento por el EMG-E y pro
posiciones.

d. Revisión de los antecédentes sobre las presentaciones efectuadas 
por el Tcnl PIACGI solicitando resolución.

3. Análisis de documentación complementaria, relacionada con las acti
vidades del El 12; desde la recepción de la primera orden en su 
asiento de paz, hasta su regreso a su asiento de paz, previa perma
nencia en el Centro de Recuperación de ex-Pri si eneros de Guerra en 
CAI^O EE mayo.
Incluyó el estudio deí
- Informe CAXVI
- Informe CaERCAS
- Principal bibliografía (nacional y extranjera), relacionada con 

las operaciones del RI 12 en Malvinas.

4. Entrevistas con personal Superior, que ha tenido vinculación direc
ta con el caso:_.^e ^onj "MaIVINaS” (Grl Br (R) B. MENEREEZ); Gte 
Br I III (Grl Br (R) O. PARADA y Grl Br (R3 SARCHEZ AVALOS); 2do 
Cte Br I III (Cnl H. CHIMENO) u los oficiales integrantes de la P1 
My RI 12, Jefes de Subunidad y efectivjjs agregados al RI 12 en Mal-: 
vinas (PT MERCEDES’),

>

que fue posible ubicar y citar.

C. ESTRUCTURA Y CONTERIDO GERERAL
¡Capítulo I: la sanción y el pase a retiro obligatorio. 

C_apítulo II; Investigaciones a nivel C AERO AS y CSPPAA. 
Capítulo III; Pedido de- revisión ante el PER.

. H

Capítulo IV; La resolución de este caso y sus probables consecuencias. 

Capítulo V; Conclusiones generales y 

Capítulo VIt Anexos.
proposiciones.

■ '.í - - ■

. -:d|iÍ®Ípí«S|?Í 

H^ilWliiiir......
D. SIRTESIS CRCROIOGICA DEL CASO PIAGGI

Se agrega como Anexo 1.
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CAPITUI/O I
- '•-'

la Sj^CION Y EL PASE A H5TIR0 OBII&ATORIO

A. CIRCUITSTANGI AS Y MOTIVOS LE AIvIBAS ESSOLUCIONES - EL INFORME "G ALVI»

1« Seis días después de la derrota de los efectivos argentinos en 
DARmN - PEALO LEL GAlíSOiPT »]ifflEGEDES" y Base Aérea '•CONLOE!' ), 
en el primer combate terrestre entre fuerzas importantes, el. C'JE - 
por resolución de fecha 04 Jun 82 - creó la "Comisión de Evalua
ción de las Operaciones en las Islas Malvinas" (más conocida co-r 
mo Comisión GALVI).

2‘, Esa resolución, en su artículo 2°estableció como misión: "Le— 
"terminar si la conducta del personal que el CJE ponga a su dts—" 
"posición es encuadrable en alguna ihf.raccióni.: penal o disciplina" 
"ria, susceptible de ser considerada por un Tribunal de Honor o" 
"para ser objeto de un reconocimiento honorífico".
"A los fines del ejercicio de esta facultad, el CJE tomará en" 
"cuenta EXCLUSIVAMENTE. respecto de los causantes los informes"
"que le proporcionen o reauiera de los COMANLOS NATURALES EN OPE-" 
"RACIONES"(El subrayado es nuestro).

-.•.■I-i

3. "La Comisión no sancionó ni instriQró actuaciones por sí, así co-" 
"mo tampoco otorgó distinciones. Las mismas fueron realizadas por 
los Canales correspondientes de la Puerza, a los cuales se remi
tió la documentación disponible" (Informe Oficial-del Ejército 
Argentino - Conflicto Malvinas - Tomo I - Art 10.020 - Ap 1 - Pág 
171).

■ ?ñ:,rv:u>-
.V.

i'

,:|Í«SÍ-:

4. Entre el 13 .Jnñ ;y el 14 Jul 82, los efectivos de la Fuerza que 
intervinieron en la Campaña regresaron al continente (los efecti
vos de la FT "MERCELES" llegaron el 13 Jun}__y_,fueron .alojados.„......
transitoriamente en los "Centros de Recuperación de ex-prisione- 
ros de guerra", donde - entre otras actividades como exámenes psi 
cofísicos, de Inteligencia y Contrainteligencia — redactaron un 
informe básico qUe permitiría reconstruir hechos, adoptar medidas 
de justicia militar, etc.
El Tcnl PIAOCE redactó su informe el 14 Jun 82j el tiempo que se 
le proporcionó inicialmente fue de 6 hs (entre las O7OO/I3ÓO hs), 
sin autorización para consultar a su Plana Mayor ni a otros ele
mentos de juicio, fundamentada en disposiciones Superiores.
Este informe pudo ser terminado recién a las 1800 hs y más tarde 
debió redactar otro complementario, que concretó durante esa no
che, entregándolo a las 0800 hs;. del día siguiente.
Los informes de operaciones, producidos en dicho Centro, especial 
mente del personal Superior, así como los del resto del personal - 
producidos en los Centros de Adaptación y Recuperación Integrada 
(CaHI), fueron los elementos de juicio en que se basó el informe 
de la Comisión mencionada en 1. y que se conoce como "Informe

v"
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CaLVI” (Informe Oficial del'EGe^rcito Argentino - Conflicto Mal
vinas - Tomo I - Gap X - Sec III - Pág 168 a 171).
Es de destacar que este informe fue elevado al CJE el 22 Set 82.

5l El 24 Jul 82, a los 40 días del regreso al Continente, el Tcnl 
PIAG-GI fue relevado del cargo de J El 12 (dnico relevo). Poste
riormente se adoptaría igual resolución con los demás Jefes de 
Unidad.

V

6. El 02 Set 82 la Junta Superior de Calificaciones trató — junto 
con otros casos - las situaciones de cuatro Jefes particip-antes 
en la Campaña de Malvinas; Tcnl PIACGI, My EROITTEHA, liy TCaVíATIS 
y My CORDON.
El análisis de la documentación e información proporcionadas por 
el Departamento Junta de Calificaciones, permite puntualizar — 
como aspectos principales del tratamiento de estos 4 casos — que:

a. No están registrados en la documentación de archivo (planilla 
resumen de todos los casos tratados en cada sesión), ni en la 
documentación de registro principal (libros de actas); tampo
co en los registros magnetofónicos (grabaciones de lasase si o- 
nes).

. .•••

ííS;'.

■ \

VI?.-

■ r’

.r

í'r

b. El ónico antecedente escrito es la síntesis de presentación 
de cada caso, con la anotación manuscrita al pie del J Dpto 
Juntas de Calificaciones sobre la resolución de la Junta Su
perior (se agrega como Anexo 2).

c. En el Caso del Tcnl PIACCI, el Dpto Juntas de Calificaciones 
incluyó - además de la sanción y de la clasificación IPG pro
puestas por la Comisión CAIVI — un curso de acción aue contem 
pía la profundización de la investigación, previa a ía adop- 
ción de resolución. Este curso de acción fue rechazado por 
la Junta Superior.

liOs demás casos tratados figuran en el libro de actas.

7. El 01 Oct 82 el CJE firmó una resolución sancionando a los 4 Je 
fes mencionados y clasificándolos lEG. En la misma fecha el Je
fe I - Personal, firmó el expediente ”C'' U12 0993/196 comunican 
do al Tcnl PIACGI la resolución de clasificarlo IPG 
cuente posterior pase a retiro obligatorio.*

8. El 11 Oct 82 el JEMGE firmó una nota (sin nómero de expediente) 
comunicando al Tcnl PIACGI la sanción impuesta.

9. El 13 Oct 82 el Tcnl PlAGGü tomó conocimiento de ambas 
ciones, en el mismo acto, firmando el enterado pertinente.

10. El ónico antecedente que permite conocer los motivos de la san
ción y el Pase a retiro del Tcnl PIAGGI, es el informe de ■oerso—~ 
nal elaborado por la Comisión CaIVI, en el que consta un juicio 
sintético, la causa de la sanción propuesta y los antecedentes 
en que se basa dicho informe (se agrega como Anexo 3).
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De los informes de los Comandos naturales en operaciones, no 
surgen elementos de juicio ni opinión o proposición alguna para 
sancionar al Tcnl PIACGI,

B. HSGLAÍ^O y BECÜRSO IITTSHPUBSTOS - su THATAlvgENTO Y RESOLUCIONES

11. El 21 Oct 82 presentó recurso a la sanción al CJE, que quedó 
firme el 14 Ene 83 al no hacerle lugar por "no haber aportado 
elementos de juicio que no hayan sido objeto, en su oportuni
dad, de una ponderada evaluación por esa instancia".-v’-s ••

12. El 22 Oct 82 presentó reclamo a la clasificación de lEG-,- que 
fue considerado por la Junta Superior de Calificaciones en su 
sesión del O3 Mar 83, junto con los casos de los otros 3 Jefes 
participantes de la Campea en Malvinas y varios Jefes y Ofi
ciales más, no participantes en dicha campana.
El análisis de la documentación e información proporcionadas 
por el Departamento Juntas de Calificaciones, permite puntua
lizar que!
a* Dos 4 casos están registrados en la planilla resumen correa 

pendiente a dicha sesión, pero no existen antecedentes en 
la documentación de registro principal (libros de actas), 
ni en los registros magnetofónicos (grabación de la sesión).

b. El ónico antecedente escrito es la síntesis de presentación
de cada caso (se agrega como Anexo 4 ).

c. Cada uno de los demás casos tratados figuran en el libro de
correspondiente.-

‘■■V

■-i' ■V.-

.■

13• El 15 Mar 83 el CJE resolvió no hacer lugar al reclamo por
cuanto "no aporta nuevos elementos de juicio que permitan modi_ 
ficar lo resuelto".

'C. DA SANCION Y DOS ELEMENTOS DE JUTCIO AL MatENTO DE SU IMPOSICICH
k':-i ' ■ ' - -i.'

14* El análisis de la causa de la sanción, lleva al siguiente raz£ 
namiento: las fallas en el mando evidenciadas por el JE (tradu 
cidas en falta de diligencia y decisión), afectaron el espíri
tu de lucha de la Unidad y ello gravitó desfavorablemente en 
su desempeño en el combate.
Dicho de otra forma, de haber puesto el JE mayor diligencia y 
decisión en el ejerciciü~d:el mando, el espíritu de lucha de la 
Unidad no habría sido afectado y ello se hubiera traducido en 
un mejor desempeño en el combate.

15. Segón está determinado en el informe de la Comisión CaDVI por 
el que se propuso esta sanción (ver Anexo 3 ), los anteceden
tes que permitieron determinar las fallas en el mando del J ET 
12 se basaron en los informes:
a) Del personal Superior del El 12.
b) De 4 Oficiales de otras Unidades agregados al ET 12.

"•V
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16, El análisis de la totalidad de los informes redactados por el 

personal Superior del El 12 no proporciona datos, hechos ni 
elementos de juicio objetivos que peimitan detectar las graves 
fallas en el mando, que se imputaron al Tcnl PIAGSE en la causal 
de la sanción impuesta.
Todos coinciden en puntualizar - en mayor o menor medida - las 
pésimas condiciones en que el El 12 llegó a la zona de DAHvVIN' - 
PRADO DEL GANSO, producto de varias circunstancias fundamenta
les, no imputables al JR:

a. Notorias limitacione'5 en la capacidad para el combate y la 
vida en Campaña, resultantes de:
1) Deficiente integración entre el personal de cuadros (Ofi 

ciales y Suboficiales de completamiento provenientes de 
otros destinos incorporados a la Unidad unos días antes 
de abandonar su asiento de paz; Soldados recientementa 
incorporados con escasa instrucción y otros movilizsados 
sin instrucción previa).

2) Palta de preparación y aclimatación para el combate en el 
ambiente geográfico Malvinas,

3) Palta de vestuario apto para la zona (fue provisto Recién 
Parte en COMODORO REVADAVIA y el resto a su llegada a Mal 
vinas) y aán de elementos básicos de dotación individual 
como mochilas y palas.

b. Diversidad de misiones asignadas en el Continente, previo al 
traslado a Malvinas:
1) Además de las órdenes y contraórdenes iniciales (04 y 06 

Abr 82) para alistamiento, convocatoria C/62 y alista
miento 1 Ca para formar PT «LITORAL”;’ y

2) Completamiento a CO de la Unidad con S/C 63; orden prepa
ratoria para movimiento a la jurisdicción Cpo Ej V y de- 
jar sin ^fecto la creación de la PT «LITORAL”, a partir 
del 12 Abr 82 se recibieron y ejecutaron las siguientes 
misiones:

- Presentac-i-ónr-J^R-y-í»3Hi^ el 131200 Abr 82 en COMODORO 
RIVADAVIA y desplazamiento de la Unidad en 2 escalones 
(Personal: modo aéreo; resto: modo ferroviario y auto
motor).

- Protección de objetivos, seguridad y defensa del Lito
ral Marítimo entre COMODORO RIVADAVIA y CALETA OLIVIA, 
incluyendo CAÑADON.SECO.

— Segregación B/RT 12 (15 Abr 82) para integrar la 
Va de la GUC,

- 19/22 Abr JE y S2 ejecución reconocimientos entre EL 
ZURDO y RIO. TURBIO.

- Ejecución parcial marcha a zona de reunión en EL ZURDO - 
(22 Abr 82).

- Interrupción de la marcha y regreso a CALETA OLIVIA (23 
Abr 82).
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- Orden preparatoria para empleo en MALVINAS (230100 Abr- 
82)5
• Personal con equipo, armamento y munición de dotación 

individual, por modo aéreo desde oaPíODORO KEVADAVTA»
• Resto material, equipo, armas pasadas, munición, etc- 

por modo marítimo desde PUERTO DESEADO, antes del 24 
1800 Abr 82.

— Ejecución traslado elon marítimo a PUERTO DESEADO; pre
via requisición contenedores, carga, etc (este barco 
nunca salió).

c. Haber sido la Unidad que en peores condiciones fue transpor
tada a PUERTO argentino (lo hizo solamente con el armamento 
y equipo individual, quedando en el Continente • todos sus ve
hículos, cocinas, carros aguateros, leña, víveres, munición, 
armas pesadas, material de alojamiento, etc).

17. En cambio, los informes de algunos de los 4 Oficiales agregados 
al RI 12 en DARWIN contienen, afirmaciones que podrían dar pie 
para extraer conclusiones sobre probables deficiencias en'^la 
conducción de la Unidad.
Es de hacer notar que tres de estos Oficiales estuvieron bajo 
las órdenes del .Tcnl PIAGGU durante lapsos breves; a saber;
Tte 1ro ESTEBAlí: 30 Abr/15 May y posteriormente desde el 28IO3O

hasta el 291100 May (tiltimas horas de los com
bates).

Tte IroCfiANAMPA: desde el 25 May hasta el 291100 May ( óltimos 4
días; llegó dentro de las 48 hs previas a la 
iniciación del combate).

Subt NAVARRO; desde el 23 May hasta el 291100 May (liltima sema
nal. ...... '■ —•

Analizados en detalle dichos informes, las imputaciones más gra 
ves fueron formuladas por los entonces Tte 1ro ESTEBAN (J Ca C/ 

25), y Subt navarro (GtA Aerot 4), que textualmente expresa
ron; ‘ .

: a. Tte 1ro ESTESAlT;
"Factores que limitaron el cumplimiento de la misión;"
"En la defensa de DAR'UN - GOOSE OREEN»,
"1)'E1 estar encuadrado por tropas sin moral ni disciplina." 
"2) Sufrir la conducción-de Jefes indolentes."
"3) Las tropas del RI 12, desnutridas y mal instruidas, in

disciplinadas y desequipádas, afectaban psicológicamente 
a las fracciones del RI 25."

b. Subt NAVARRO;
H
1) Orden del JR 12 de entregar todos, los fusiles,

dos por pistolas y una PAI^ 1 (pésimas condiciones)."
"2) No fueron satisfechos sUs,pedidos de vestuario."

-v - -
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"3) Se le trabaron tod^~Tas~™sugeréñc 1 a^^^ planteó coao a3>*

tillero.

"4) Consideraciones personales”
a"a) Factores que limitaron el cumplimiento de la misión: .

- Falta de órdenes por parte del Cdo EL 12.
- No existían comunicaciones.

- Falta de espíritu de sacrificio por parte de algunos 
Oficiales'presentes en GOOSE CREEN.

- I-as órdenes se impartían sin conocer el terreno don
de debían cumplirse.”

V' -

'*b) Otros elementos de juicio que desee aportar;*'

"En EAR’OTIN se impartían órdenes imposibles de cumplir 
porque la P1 My no iba a recorrer el terreno para sa
ber si era factible hacerlo, lia Infantería no contaba 
con los medios suficientes para combatir y no estaba 
alimentada en una mínima condición para mantener la 
aptitud combativa. Total desorganización a nivel Supe
rior que influía nítidamente sobre lOs niveleá infe
riores. No había conciencia que el enemigo estaba a 
pocos Km y por lo tanto no se tomaban las medidas aue 
se requerían."

"Como artillero, nunca me autorizaron a realizar las 
actividades fundamentales. Absolutamente nadie comen
zando por el JR hasta el óltimo soldado..quería comba
tir, por ello no se tomaron' nue'Vamen:te“ÍHS~p03Ít3iron:es“..
cuando el enemigo a las 1200 del 28 May comienza a re 
plegarse (falta de espíritu de lucha). En este ditimo 
aspecto debo destacar la bravura con que combatieron 
los soldados del EE 25» siguiendo permanentemente el 
ejemplo del Oficial que los conducía."

Estas imputaciones han sido objeto de análisis, por cuanto cona 
ti'tuyen los motivos reales y principales de las resoluciones "" 
adoptadas con el Jefe y 2do Jefe EE 12 (se agregan como Anexo 5).
Xos otros dos informes, en general, hacen referencias a aspec
tos tácticos y/o de organización e instrucción, observaciones 
críticas sin elementos de juicio valederos y normalmente sin 
conocimiento de la situación de conjunto, ni de las órdenes re
cibidas del Cdo Br. Corresponden a los siguientes Oficiales y 
como aspectos particulares de interés pueden mencionarse en ca
da Caso, los siguientes:

y

a. Tte 1ro CHAITAMPA ( GA Aerot 4)

Aspectos relacionados con el gobierno y administración del
?? 12; es evidente que habiendo llegado a DARVttN el 25 May
a la tarde, prácticamente sólo estuvo presente para el de- - 
sarrollo del combate y en consecuencia no ha hecho otra co 
sa qUe repetir lo nue ha escuchado o le ha transmitido el 
Subt Navarro y/o sO^Sn otro subordinado.

. -■!
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- Aspectos relacionados con la conducción táctica;
Son el resultado de un análisis meramente teórico y evi
dencia una absoluta ignorancia tanto de la situación qua 
vivía la Unidad, como de las órdenes recibidas del Cdo 
Superior.

- los aspectos gue puntualiza en detalle son los siguientes:
”1) Día 271500 May 82 - Me presenté nuevamente al J HI 12 

a efectos de reiterar las propuestas hechas el día de 
mi arribo a GOOSE UHEEN.y me manifestaron que lo haría 
el 28 al finalizar la misión de fuego de hostigamiento."

" 280130 May 82 - Arribo a GOOSE &EEEH encuentro a todo 
el perSjpnal del Regimiento duimiiendo excepto los servi
cios..."

" 2) Oonsideraciones Personales "
"a) Factores que limitaron el cumplimiento de la misión.

- Pésimas comunicaciones.
- Falta de conocimiento del terreno por parte de los 

Comandos Superiores.
- No contar con una reserva bien instruida y sumar- 

mente móvil.
- Desconcepto de algunos Comandos sobre el empleo de 

la artillería (carecíamos de observadores).
- Impartición de órdenes sin conocimiento de si te

nían los medios o si las características del terr¿ 
no y situación permitirían el cumplimiento de la 
misma.

- Personal de Jefes y Oficiales Superiores y Subal
ternos que se acogieron a las comodidades de la 
Calefacción y el techo y no controlaron con celo 
sus fracciones.

- Personal que no controló adecuadamente la distri
bución de la comida y el estado sanitario de la 
tropa'.'

- Escaso nivel de .instrucción del personal.

c '■

■y

//

Pte 1ro DUASO FERNANDEZ (Ec Icia - Reasignado - J Ca O/m 12 

Consideraciones Personales '
"1) Factores gue limitaron el cumplimiento de la misión"y

"- La orden de dejar al personal civil de CANSO VERDE en 
libertad de acción dentro del pueblo; vulnerándose to
das las medidas de contrainteligencia, pues conocieron 
de esa manera la ubicación de los depósitos de munición, 
combustible y los campos minados, incluso las calles 
entre los mismos.
Detectándose durante el combate el apoyo civil a los 
atacantes.

- la falta de coordinación con los elementos dependientes 
de la Fuerza Aérea.

- La poca instrucción de la clase incorporada del Regimi^r 
to."

y.-':
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Pormación de una Subunidad movilizada con graji canti
dad de Suboficiales (16 Cabos ’'EC’' sobre un total de 
22) que no reunían las condiciones mínimas de instruc
ción para el combate*"
-Los pocos elementos provistos para el mantenimiento 
del armamento."

Respecto de estas consideraciones personales, merecen
formularse las siguientes observaciones:
A la Rro 1): Esa orden fue .impartida antes de la llegada 

del El 12 a EAEWIN, siendo el Vicecomodore 
PEDROZO el más antiguo y el Tte 1ro ESTEBAN 
el oficial más antiguo de Ejército. El. Tcnl. 
PIAGCI la dejó sin efecto e internó a todos 
los civiles en la Capilla, lo que le creá 
problemas con su Cdo Br. '

A la Nro 2): No puede atribuirse como responsabilidad ex
clusiva del J RE 12. Existen elementos de 
juicio que indican lo contrario.

A la Nro 3)i Propia - en gran medida - del tiempo total 
de incorporación y de la calidad del |3erso- 
nal (aproximadamente 45% analfabetos y semi 
analfabetos).

A la Nro 4): No es responsabilidad imputable esencialmen
te al JR,

A la Nro 5): Merece similar consideración.

; I

1»
■mmn

.■r- ^

D. NUEVOS ELEMENTOS BE JUICIO

18. El análisis de los informes mencionados en los apartados 16. y 
17. y los interrogantes surgidos, aconsejaron efectuar entre
vistas personales con la mayor cantidad posible de Jefes y Ofi
ciales qUe revistaron en la PT "MERCEDES"; en total 12, no 
habiendo sido posible ubicar a 3 Por haber sido dados de baja 
(Zbc Tte 1ro CHaNAMPA y CORRI TI y Ex Gap BUOMPADEE).
Como resultado de esas 9 entrevistas surge muy claramente la 
siguiente situación:

y:: o 4

a. Es la primera vez, desde qUe regresaron al continente, que 
se les da la oportunidad de dialogar formalmente sobre aspee 
tos relacionados con la guerra de Malvinas y específicamente 
sobre la situación del RE 12.

b. Todos los Jefes y Oficiales que durante la campaña integra
ron la Plana Mayor del RE 12 (la mayoría alumnos de la Es
cuela Superior de Guerra reasignados) (los entonces W MOCEE 
y Cap SANCHEZ, CORSIGUA y LAVAYSSE), coinciden en los si
guientes conceptos fundamentales:
- Da calificación más prudente y mesurada que puede hacerse 

de las sanciones y posterior pase a retiro del Tcnl PIAGGI 
y del My PRCInTERA, es que fueron una gran injusticia.

íe*'
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- Tanto el Jefe corno el 2do Jefe del HI 12 ejercieron el man 
do y sus propias responsabilidades de la mejor forma posi
ble, en función de las circunstancias y condiciones que la 
situación les impuso, desde la recepción de la primera or
den hasta el regreso al Continente.

- Pue preocupación de ambos Jefes solucionar los múltiples 
problemas de todo tipo - no sólo operacionales - que se 
les plantearon; todo lo que estuvo a su alcance se inten
tó o se hizo.

- No puede aceptarse que el espíritu de lucha de la Unidad 
se haya visto afectado desfavorablemente por fallas en el 
mando del JR. No sólo no las evidenció: tal vez fue dema
siado absorbente, pero siempre para mejor cumplir con la 
misión. Siempre dio el ejemplo. Escuchaba bien a su Plana 
Mayor.

- Quienes no hayan estado permanentemente con la Jefatura 
del RT 12, viiriendo de cerca la cantidad y magnitud de pr£ 
blemas impuestos por la situación y por el Comando Supe
rior, carecen de los elementos de juicio y de la ob.jetivi^ 
dad necesarios para emitir opinión o para juzgar.

- Las evidentes diferencias cualitativas de los efectivos 
del EE 25 y del GA Aerot 4 agregados al RI 12; el cambio 
de status y de situación que significó para ellos la su
bordinación (nunca anímica ni espiritualmente aceptada) y 
algunos hechos que motivaron una investigación ordenada 
por el Tcnl PlAGGü, crearon una particular animadversión 
hacia-óste por parte del J C/RI 25.

iiV-:. c. El único ex-Jefe de Subunidad que pudo ser entrevistado (el 
entonces Tte 1ro DUASO PERNAITDEZ) (J C/RI 12), si bien dejó 
entrever inicialmente cierto espíritu crítico hacia el JE, 
coincidió en que lo que gravitó preponderantemente sobre el 
espíritu de lucha de la Unidad, fueron las condiciones pa3>* 
ticularmente negativas en que debió cumplir las misiones 
asignadas y no el mando ejercido por el JR.

V;II

d. En cuanto a los Oficiales pertenecientes a otras Unidades 
agregados al RI 12, fueron entrevistados los entonces Tte 
1ro ESTEBAN (El 25) y Subt NAVARRO (GA Aerot 4); los prin
cipales conceptos de süs testimonios son:

___1) Cap ESTEBAN: (actualmente destinado en la Ec l).
- Reconoció que ni en el momento de redactar su informe 

(1982), ni en oportunidad de esta entrevista, conocía 
la verdadera situación del El 12 al llegar a BARVttN.

- Actualizada la información, incluyendo 'algunos datos a 
su solicitud, estuvo de acuerdo en que los factores 
que influyeron esencialmente en el espíritu de lucha 
del El 12 fueron producto de la situación y no de fa
llas en el mando del JR.

- Puntualizó expresamente que el Tcnl PIAGGI lo trató 
siempre con mucha consideración y respeto; que cuando

fe-r
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le impartió órdenes nunca tuvo dudas de lo que debía 
ejecutar y que además le proporcionó todos los medios 
necesarios para su mejor cumplimiento*

- No obstante, considera que el J HE 12 es responsable de: 
en general, no haber controlado todas las órdenes que 
impartió; no haber proporcionado mayor confort al perso 
nal; haber hecho una equivocada asignación de cargos a 
los Oficiales redistribuidos; no haber agotado los me— 
dios para on ordenado mantenimiento del armamento; no 
haber procurado un mejor racionamiento y atención médi
ca a la tropa, etc.

- Gomo reflexión final, manifestó que si el primer ataque 
inglés en lugar de producirse en el Istmo de DARWI’N,, 
hubiera sido en otra parte, seguramente otros hubiergffi 
sido los Jefes sancionados y pasados a retiro.

2) Tte 1ro NAVARBO (actualmente destinado en el CMN)

- Después de una larga conversación, manifestó que si tu
viera que redactar nuevamente el informe, volvería a re 
petir lo mismo; lo ratificó en un todo, apoyándose en 
el relato de una serie de anécdotas que - en gene4*al — 
coinciden en remarcar aspectos similares a los puntuaí- 
lizados por el Cap ESTEBAN.

- Es evidente que tanto las circunstancias que rodearon 
su llegada e incoirporación a la posición de DAR^íVIN - 
PRADO DEL GANSO (hundimiento del barco que lo transpor
tara), así como las situaciones que vivió antes y duran 
te los combates, analizadas desde la óptica particular 
y limitada de su fracción, lo impactaron fuertemente.

- El desconocimiento de las situaciones previas vividas 
por el RE 12 y de su estado real; las comparaciones con 
estereotipos ideales y aán con su Unidad de origen, así 
como la rigidez de sus juicios, no le permitieron - ni 
le permiten hoy - hacer un análisis objetivo y un es
fuerzo por comprender el porqué'"de algunos hechos y fun 
damentalmente el impacto y condicionamientos psicológi
cos que debieron sufrir los combatientes de primera lí
nea - con todas sus deficiencias y limitaciones - ante 
un enemigo de la calidad como el que debieron enfrentar, 
que por cierto no fue la situación que a él le tocó vi
vir en combate.(Esto áltimo de ninguna manera empaña o 
desmerece su actuación sobresaliente, reconocida por to 
dos los integrantes- de la Jefatura del H 12 y de su ” 
Plana Mayor, concepto extensivo al ex-Tte 1ro GHANAMPA).

19. Gomo último paso del estudio documental, se analizó el contenido 
de la '’Garpeta de Unidad - RE 12» Ura Parte), en la que la Gomi- 
sión de Evaluación, basada en loa informes personales de cuadros 
y tropa, incluyó una descripción sintética de las actividades _ 
racionales en que participó la unidad y los aspectos que afecta
ron su capacidad operacional (de nivel Superior y de nivel Uni
dad).
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20, lia síntesis del combate deja la sensación de qne salvo una o dos 
acciones de las reservas, el resto de los efectivos ofreció poca 
o ninguna resistencia; sin embargo, el rendimiento de la defensa 
(relación tiempo/espacio cedido), así:como el relato hecho por 
el enemigo en las dos publicaciones más confiables, indican todo 
lo contrario (ver Anexo 8 )

21, El análisis efectuado permite además determinar que no ha existi^ - 
do la objetividad necesaria para tratar de determinar las causas 
reales más importantes que afectaron la moral y el espíritu de 
lucha de la Unidad, atribuyéndole al J HE 12 responsabilidades
que no tuvo; dando excesivo énfasis a algunos aspectos que le 
son atribuibles y relativisando otros factores que fueron deter
minantes y que escapaban a sus posibilidades de solución y/o a. 
su responsabilidad.

Ejemplos de lo expresado lo constituyen las fundamentaciones a 
la falta de desvelo que se le imputan, así como la enumeración 
de los factores que afectaban el espíritu de lucha de, las frac
ciones en contacto con el enemigo, (se agrega como Anexo 6 ).
Resulta también evidente que gran parte de loa aspectos négati- 
vos señalados, son los que puntualizaron en sus informes perso
nales los Oficiales mencionados en los apartados 17 y 18.

22, Además, a fin de agotar las posibilidades de información, el sus 
cripto entrevistó a los Comandos naturales en operaciones del 
Tcnl PIAGGI (2do Cte y JEM/Cdo Br:i III - Ote Bril III y Cte Conj 
Malvinas), así como al Cte Br I III que ejecutó el relevo del 
mencionado Jefe. De estas entrevistas surge que:

Respecto de sus Comandos Naturales en Operaciones
1) Nunca fueron consultados por la Comisión de Evaluación, 

por otra autoridad, respecto de este caso, ni de ningtín 
otro.

2) Comparten la apreciación del Consejo Supremo de las EFAA y 
consideran que ella debe cerrar el caso TIAG-GE respecto de 
la sanción que le fuera impuesta, pues ese nivel - el máxi
mo de la Justicia Militar - es el que ha agotado el estu
dio de todos los' antecedentes, agregando a los Informes 
"CaJjVI” y '• RATTEIvIBACH'' los de su propia investigación.

3) Es ponderable el espíritu y la tenacidad con que el Tcnl 
(R) PIaUGI afrontó y solucionó — de acuerdo con sus posibi
lidades - los graves problemas que afectaron a su Unidad.

4) No existen elementos de juicio que justifiquen un trata
miento tan desigual respecto de los otros 'Jefes de Unidad; 
las fallas que pudiera haber evidenciado, de ninguna 
ra pueden haber sido la causa de que el espíritu de lucha 
del RI 12 se haya visto afectado.

a.
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5) Dos efectivos a sus órdenes combatieron de la mejor foma 
posible, en función de sus reales capacidades; una mejor 
conducción tal vez podría haber permitido resistir un^ ho
ras más, pero de ninguna manera evitar la derrota y la con
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secuente rendición, que tanto el c;te Br como el Ote Conj 
"Malvinas" avalaron y aprobaron,

6) Consideran una injusticia tanto su sanción cuanto su pase 
a retiro.

b. Respecto del Cte Br I III gue e.iecutó el relevo del Tcnl PlACCl
1) La decisión de la conducción de la Fuerza en junio/julio

de 1982 fue hacer pagar toda la culpa de la derrota.militar 
a los Comandantes y Jefes que participaron en la Campaba; 
el futuro profesional de todos ellos estuvo decidido desde 
un principio,

2) La evidencia de esa política fue la orden que recibió del 
Cdo Cpo Ej II para la ejecución de los relevos de los Jefes- 
de Unidad de la Brigada: los Jefes relevados no debían es
tar presentes en las ceremonias,

3) . Considera que con el Tcnl PIAG-SE se ha cometido una injus
ticia; lo conoce por haber prestado servicios a sus óid.enes 
en el Cdo Br I V; le merece un sobresaliente concepto así 
como el mayor de los respetos y debería ser rehabilitado.

E. CONCLUSIONES PARCIALES

23, Existen aspectos de forma y de fondo que hacen aparecer poco 
claras las reales motivaciones de la sanción y pase a retiro 
del Tcnl PIAUGI y confusas las circunstancias que rodearon ; 

-------amhas-resol.uciones:

' a. Be forma

1) El Tcnl PIAG-GrI fue relevado del cargo de’JRI 12 el 24 
Jul 82; en esa oportunidad sólo se disponían los infor-

del personal Superior y Subalterno de esa Unidad, 
ya que los Oficiales Superiores que fueron los Comandos 
naturales del JR en operaciones produjeron sus respecti_ 
vos informes en Agosto de 1982 y no fueron consultados 
al respecto a partir de su llegada al continente.

2) Los únicos antecedentes en que se basaron la sanción y 
el pase a retiro corresponden al Informe de la "Comisión 
de Evaluación de las Operaciones en las Islas Malvinas" 
(Informe "CALVI"), que fue elevado al CJE el 22 Set 82 
(2 meses después del relevo),

3) La resolución del CJE sancionando y declarando al Tcnl 
PIACCI IPG, tiene fecha 01 Oct 82; la comunicación ofi
cial del Jefe I sobre la clasificación IFG y el conse
cuente pase a retiro obligatorio, es de la misma fecha.
En cambio, la comunicación de la sanción es de fecha 
11 Oct 82 y no fue firmada como hubiera correspondido 
también por el Jefe I, en aquella oportunidad, sino por' 
el JEMGE 10 días más tarde.

Recién el 13 Oct 82 se le hizo tomar'conocimiento al

L ■
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Tcnl PIAG-G-I, y firmar el enterado, de ambas comunica
ciones.

b. De fondo
1) En el dnico documento del Informe CALVI en que figuran

los antecedentes del Tcnl PIAGGI y se propone la causa 
de la sanción, se especifica q^J-e aquellos se basan en 
los informes del personal Superior del HE 12 y de otros - 
Oficiales (Tte 1ro ESTEBAIT, Tte 1ro CHANAlv3>A, Tte 1ro 
DUaSO ESMANDEZ y Subt NAVAREO) (Ver Anexo 3 ). '

2) Sin embargo, del análisis- de todos esos informes y de. 
las entrevistas personales efectuadas para constatar
los, surge claramente que la sanción propuesta y final 
mente resuelta por el OJE se ha basado exclúsivamente 
en los testimonios de los 4 Oficiales mencionados, par 
ticulannente del primero y del áltimo de los nombrados, 
que son los dnicos que formularon observaciones y ca3>* 
gos que afectan a la Unidad y a sus Jefes.

3) los testimonios de los otros 2 Oficiales no resisten 
un análisis serio y objetivo como para imputar fallas 
importantes en el mando al JET 12, como las qt* se puntua
lizan en la causa de la sanción.

Finalmente es de destacar que después de las entrevis
tas,, el dnico Oficial que se mantiene en su postura 
inicial de suma dureza en las críticas a los Jefes y 
Oficiales del El 12 y en general a dicha Unidad, es el 
actual Tte 1ro NAVARRO*

4) Ni la "Comisión CALVI", ni la Junta Superior de Califi
caciones, ni el CJE tomaron en cuenta exclusivamente, 
respecto del causante y para su encuadramiento discipli 
nario, los informes de los Comandos naturales en opera
ciones, tal como lo especifica la Resolución del CJE 
del 04 Jun 82, por la que se creó la Comisión de Evalúa 
ción. (Ver fojas 3-2 ). * ~

En rigor y segdn toda la información que se ha tenido 
a disposición, el Tcnl PIAUUI ha sido sancionado y pa
sado a retiro exclusivamente por el testimonio de un 
Par de Oficiales (y 
baltemo no especificado),

5) El Tcnl PIAGGI ha sido sancionado sin información o su 
mario preváo -{-Art 1:12 de la Reglamentación de Justicia 
Militar), ya que de ninguna forma puede asignárseles el 
Carácter de tales, a los antecedentes mencionados en los 
párrafos 1), 2) y 3) anteriores; tampoco fueron instruí 
das actuaciones de Justicia Militar a personal alguno 
del El 12, como consecuencia de los antecedentes remi
tidos por la Comisión de Evaluación a.los Gdo(s) Cpo 
Ej, segón puede verificarse en el informe elevado opor 
tunamente por el Cte Br I III (Expte 313 0005/14 del ' 
27 Jun 83); y finalmente debe hacerse resaltar que la 
Junta Superior de Calificaciones, al tratar el caso del 
Tcnl PIACCI el 02 Set 82,

V-' ■

■ •

desechó el curso de acción
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propuesto de profundizar la investigación, resolviendo 
sancionarlo y calificarlo IFO- exclusivamente con los 
elementos de juicio mencionados en b« —.1),. 2) ;y. 3)-

6) Tanto el recurso a la sanción cuanto el reclamo a la 
clasificación, fueron rechazados con el mismo criterio 
con que fueron impuestas y con la justificación de
“no aportar elementos de juicio que no hayan sido obje _ 
to, en su oportunidad, de una ponderada evaluación'% 
expresión a la que no puede darse otro valor que el dé 
llenar una formalidad.

7) No se registraron en los libros de actas correspondien 
tes, ni en las grabaciones magnetofónicas, los antece
dentes- del tratamiento por la Junta Superior de Califi. 
caciones, de los 4 Jefes que propuso la Comisión CAlYI, 
por su actuación en Malvinas (ni en la consideración ini 
cial el 02 Set 82; ni en la consideración de los reda 
mos el 03 Mar 83).

8) Es probable que el desempeño del Tcnl PEAGGI en Malvi
na no haya sido óptimo; que pueda haber acusado fallas 
y aún algún condicionamiento psicológico producto del 
tremendo peso de la responsabilidad, en una situación 
extremadamente difícil y de total soledad y aislamien
to. Si ello fue así, esas fallas, seguramente, no han 
sido distintas ni más graves que las que pudieran ha
ber evidenciado otros Jefes de Unidad.

9) Es evidente que el espíritu de lucha del HI 12 se vió 
afectado negativamente, pero no lo fue primordialmente 
por graves fallas en el mando - como se pretende en la 
causal de la sanción - sino por el cómulo de circuns
tancias y condicionamientos que sufrió la Unidad desde 
el inicio de su desplazamiento de su asiento de paz, 
agravadas por sus actividades iniciales en el Continen
te y Ip-ego por la desastrosa situación en que llegó a 
Malvinas, marchó y combatió, de ninguna manera imputa
bles (en los aspectos fundamentales), al Jefe ni al 
2do Jefe del HT 12.
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CAPITULO II

II-TVESTIGACIONES A NIVEL "CaUSIOH US ANALISIS Y EVALUACION LE LAS RES
PONSABILIDADES POLITICAS Y ESTHATEGICO-IgLItabes EN SL QONPILCTO USL 
ATLANTICO SUR’* (C AERO AS) Y CONSEJO SUPREMO US LAS FUERZAS AMAPAS
CCSPPAA)

A. ASPECTOS PEIÑGIPALES VIUCUXALOS CON EL CASO INCLUIDOS EK EL INEOmiE
DE LA CAEECAS;

24 - La CAEECAS fue creada por Eesolución de la Junta Militar el 02 
Dic 82 y elevó su informe final el 16 Set 83 (más conocido co
mo «Informe RATTEMBACH").

25 - Este informe consta de 17 Tomos (Tomo I - Cuerpo del informe y 
16 Tomos con Anexos).

De su consulta surge que, tanto en el cuerpo'del ^'informe. como 
en sus Anexos, existen referencias que aportan elementos, de Dni, 
cío para la revisión del caso del Tcnl (R) PIACGE, en particu
lar:

• El encuadramiento individual y la determinación de responsa
bilidades del Tcnl (R) PIAGd.

• La declaración del Cte Br I III.

. Las consideraciones de la Comisión respecto de la situación 
de la Br I III y del El 12 en particular y de las Ordenes de 
Operaciones impartidas por el Cte Br I III al J El 12.

26 — En la determinación de responsabilidades (Pág 276), se puntua
liza: «J El 12: Rendición de los efectivos a sus órdenes empe^ 
«nados en DARWIN - PRADERA DEL CAESO. Se señala que la difícil» 
«situación que vivía la Unidad era de conocimiento de sus Co-« 
«mandos naturales».

Asimismo, en el encuadramiento individual (Pág 283) al Tcnl (R) 
PIACGE no se lo encuadra en ningún aspecto disciplinario, 
ocurre con 7 de los Oficiales Superiores considerados.

como

27 De la declaración del Cte Br I III (Pág 428/444), merecen espe
cial consideración los siguientes párrafos:

a* Relacionados con el transporte desde el Continente a Malvi
nas

«La Br I III empieza a pasar a Malvinas el 24 de abril. Lie» 
«Vamos sólo lo necesario, porque el buque CORDOBA salía el« 
«24 o a más tardar el 25 y rápidamente íbamos a tener todo» 
«del otro lado: leña, cocinas, munición, es decir, la masa» 
«de los elementos. Cuando salimos para la otra isla nos en-« 
«contramos que no teníamos nada. El día 26 se nos comunica» 
«que ese barco no saldría por el bloqueo; así que nosotros» 
«nos quedamos sin munición, sin armamento, sin comida, sin» 
«leña, sin cocina, sin nada».
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b« Relacionados con los medios disponibles por las Unidades
'•Los morteros pesados del RI 12 se los tuve que mandar al" 

"El 5, porque no llegaban los del 5. Tuve que mezclar todo*" 
"Al RI 12 los morteros se los mando el día del combate* El" 
"27, el 28 a la m^ana. Y la artillería (3 piezas) se la man" 
"do dos días antes ¿Porqué?. Por que antes no había medios" 
"para mandarla M• • •

c. Relacionados con la llegada del HE 12 a Malvinas y su pri
mer marcha a la zona de reunión. - - - -----

"El Regimiento empezó a moverse, con sus bultos al hombro," 
"con mucha lluvia, muy fría, un viento muy fuerte."
"El día 27 fui a ver marchar, inclusive como tomaba mate la"
"gente"
"tában descompuestos. Se hacían sus cosas encima. Caminaban" 
"como si fueran "zombis"

"Me puse a caminar al lado de los soldados. Les hablaba y" 
"los soldados como si nada. No entendían, no tenían reflejos, 
"por el frío que hacía y porque estaban mojados debido a la" 
"lluvia mi;y persistente".

"Mandé a todos los médicos para empezar a recuperar a esa" 
"Unidad que recién llegaba a instalarse en una zona de reu-" 
"nión

"Los soldados llevaban 6 horas de marcha" "es-"• • • « • •

ti• • •

I

«• • •
i-' ■

V,;

28 - En cuanto a las consideraciones de la CAEECAS, apreciamos 
conveniente mencionar las siguientes*i

a* Relacionadas con la situación de la Br I III y sus Unidades

"La existencia de dos Comandos (en DARWIN) Base Aérea "Con-" 
"dor" y HE 12, sin la debida asignación de autoridad, difi-" 
"cuitó las tareas de coordinación".

"ILas fuerzas del RE 5, así como las del HI 12, tenían serias 
"limitaciones logísticas, carecían de vehículos y de toda co- 
"rriente asegurada de abastecimiento, escasa munición y su" 
"capacidad combativa estaba disminuida entre un 40/50^",
"El esquema defensivo estructurado para BARWIN - COOSE GREEN 

"fue sumamente débil. El esfuerzo requerido a las tropas era" 
"superior a sus posibilidades". (Pag*208)

■

Relacionadas c-on-las órdenes de operaciones impartidas por
el Cte Br I III.

. Orden de Oreraciones Nro 506/82 (Defensa) (Recibida ñor
el J RI 12 el 250440Mav82).

"Esta orden de operaciones, conociendo el estado general" 
"de la PT "líIEECEDES" , excedía en mucho sus reales capacida" 
"des". (Pag 1564)

• Orden de Operaciones Nro 507/82 (Atanue de desarticulaciór.
(Recibida ñor el J RE 12 el 260830Mav82).

"Esta orden de operaciones se imparte al día siguiente de"

'U'v
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"la anterior y amplía las tareas fijadas en aquella en que" 
"se ordena reorganizar el dispositivo de defensa".
"Esta reorganización tardía del dispositivo desarticuló"
"la defensa propia, que no estaba consolidada cuando reci-*' 
"bió el ataque enemigo

"Así también impone como misión actividades de combate qUe" 
"son connaturales con la ejecución de la defensa, cuales" 
"son los ataques de desarticulación, el reconocimiento de" 
"puntos de comprobación o la exploración".

u• • •

"La expresión "particular espíritu ofensivo" es una mera y" 
"Vacía afirmación " (Págl567).• • •

29 - No hemos considerado los informes incluidos en los Anexos co
rrespondientes al J HE 12 y al J Base Aérea "C'ondor", por cuan
to el primero ratifica los incluidos en el Informe "C'AIVI" y no 
agrega nada que no haya sido considerado en este estudio; y el 
segundo - segón hemos podido verificar en las entrevistas efec
tuadas -, en lo que respecta al desempeño del EC 12 y en parti
cular del Tcnl PIAG-GI, coherente con la política desarrollada 
en este tema por la EUEHZA AEREA post Malvinas, no sólo demues
tra falta de objetividad y de seriedad sino que apunta a la doblí 
finalidad de salvar propias responsabilidades personales y de 
justificar una actuación libre de falencias y/o errores de la 
Fuerza,

_■ .-r.

E» ASFEGTCS principales VINCULADOS CON EL CASO, INCLUIDOS EN EL JUICIC
SUSTAI7CIAB0 POR EL CSFFAA

30 - En su requisitoria, el Fiscal General solicitó la absolución 
del Tcnl PIACOT respecto del delito imputado (Art 751 - CJM) 
y expresó que la sanción que le fuera aplicada, por conexidad 
con la conducta penal evaluada, satisfacía las exigencias dis
ciplinarias y carecia de razón la adopción de otra medida.

” Por su Parte, el Defensor solicitó — con una sólida argumenta
ción a nuestro criterio — se dejara sin efecto la sanción im
puesta por el CJE en Oct 82, a que hace referencias el Fiscal 
Greneral.

32 - En su sentencia del 15 May 86, el CSFFAA da traslado al EMGE 
de la petición de la defensa en el último considerando, 
dice:
"QUINCUAGESIMO SEXTO"

"Recoge parcialmente este Tribunal la petición de la defensa" 
"del Teniente Coronel (R) D. ITALO AIn^GEL PIAGGI, relacionada" 
"con la sanción disciplinaria de que fuera objeto el nombra-" 
"do, transcripta en el Resultando 173,33, Aprecia que las cir"
"Qjjjlstancias declaradas probadas en dicho Resultando revierten"-
”la .sttuación configurada en la causal de la sanción impuesta"
"razón por la cual el Tribunal aprecia conveniente dar trasla"
"do al Estado Mayor General del Ejército de la preocupación de" 
"la defensa, en cuanto peticiona se deje sin efecto la san-"

que

ütk
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"ción, cono así también de las circunstancias declaradas pro-'* 
"badas en el Resultando citado". (El subrayado es nuestro)

33 - En cuanto a las circunstancias declaradas probadas en el Resul 
tando 173» POr su extensión, se agregan como Anexo 7,

34 - Resulta evidente que el CSEEA_A, si ha incluido en su fallo el 
considerando trascripto en 32, lo ha hecho después de analizar 
tanto la requisitoria fiscal cuanto el pedido de la defensa, 
en relación con la causal de la sanción y de las circunstan
cias que declaró probadas; todo lo cual llevó a ese Honorable 
Consejo a afirmar que aprecia, que dichas circunstancias "re
vierten la situación configurada en la causal de la sanción im
puesta" . Queda claro qUe de ninguna manera puede considerarse 
esa decisión del CSEPAA un mero trámite administrativo; si así 
hubiera sido, no habría hecho una afirmación tan contundente y 
se hubiera limitado simplemente a dar traslado de la petición.

•v.

35 - También apreciamos que el CSEPAA, al adoptar dicha decisión,
no sólo debe haber considerado que la sanción fue impuesta por 
el CJE, sinó que en la Puerza existen otros elementos de jui
cio para un análisis exhaustivo del caso.

Oé TRATaIvCTEHTO dado por el emss

36 - El 21 May 86, por expediente M 1764/374, el CSPPAA concretó el
traslado de la petición del defensor y copia completa del fa
llo, que quedó firme por resolución de la Cámara Pederal de “ 
Apelaciones del 16 Set 86, ~en-virtud líer~desestimiento del Pis, 
cal de Cámara; en el caso del Tcnl (R) PIACCI quedó fiime la 
sentencia de absolución dictada por el CSPPAA.

37 - No existen constancias que en el EMGE se haya efectuado ningún
análisis o estudio para revisar la sanción, a partir del tras
lado que el CSPPAA hizo del“p"edidO“del:^de'fensor y--especialmen
te de la apreciación puntualizada en los párrafos 34 y 35.

38 - Pe los antecedentes e informes requeridos, tanto escritos como 
verbales, esta Comisión no ha podido determinar las razones 
por las cuales no se tomó ninguna providencia para el estudio 
y resolución de este asunto, no obstante el llamado de atención 
que significa la actitud del CSPPAA antes mencionada.

39 - Es de destacar que existían antecedentes suficientes para ago
tar el estudio de este tema; no sólo los que se dispusieron al 
momento de aplicarse la sanción, sino otros elementos de jui
cio aportados entre 1982 y 1986 por distintas fuentes, entre 
las cuales se pueden mencionar por su importancia: El Informe 
CAERCaS (16 Set 83), juicio en el CSPPAA (Nov 82/May 86) y bi
bliografía aparecida entre I983 y 1986, tanto en el país como 
en el exterior, que aportan antecedentes serios sobre

••i ' r
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este asunto (se agrega como Anexo S/T i-
j

D. 0PNCLUSIONES FARCIALES

4-0 - Los elementos de juicio que aportan el Informe GaEEGAS y la ' 
posterior investigación y sentencia del CS??AA, permiten 
considerar la sanción impuesta al Tcnl (R) FIaGGI y, a nues
tro criterio, confirman la apreciación de dicho Tribunal.

41 - La conclusión anterior se ve reforzada por los aportes blblio 
gráficos agregados en el Anexo ’8,

re—

42 - Durante 3 años la Fuerza ha omitido resolver un requerimien
to formal del Consejo Supremo de las Fuerzas Armadas que, con 
elementos de juicio importantes surgidos de hechos probados 
en la causa, aprecia que el pedido del defensor es proceden
te, ya que no'cabe otra interpretación ante la afirmación '*r^ 
vierten la situación configurada en la causal de la sanción 
impuesta".

43 - Se considera grave lá omisión puntualizada precedentemente,
no sólo por la desconsideración que significó para con^eí 
CSFFAA, sino fundamentalmente porque se está negando justi
cia a un señor Jefe y se está atentando contra la disciplina, 
adoptando un procedimiento inaceptable reñido con elementa
les normas óticas, tanto más grave cuanto provienen de las 
máximas jerarquías de la Fuerza.

44 - En consecuencia, las graves decisiones adoptadas con el J y 
2do J El 12 a la par de que no constituyeron actos de verda
dera justicia permitieron que, en virtud de circunstanciales 
intereses político-ideológicos, se utilizaran-entre otros- 
como argumentos para la intensa campea de "desmalvinización" 
desatada; a la cual, sin proponérselo, contribuyeron actitu
des de la Fuerza como las que motivaron~e's1íe~BS'tudio.
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PULIDO US REVISION AITTE 5L PEN ELEVALO POR EL TCNI. (R) PIACGI

A. AJTTEGSLENTES Y QONTEITILO ~ SU TRATAICTENTO POR EL EMGE

45 - El 26 Nov 86, de acuerdo con lo proscripto en el Nro 12*018
del HV 200-10, el Tcnl (R) PIAGGI elevó una solicitud de re^ 
visión ante el PEN por la sanción disciplinaria y su pase a 
situación de retiro obligatorio.

46 _ No ha sido posible obtener antecedentes sobre asesoramientos
efectuados ni sobre completamiento de información para el e^ 
tudio previo a la resolución de este pedido de revisión*

47 - Durante 2 años Centre enero de 1987 y enero de 1989) el Tcnl
(R) PIAGGÍI efectuó más de 20 (veinte) presentaciones, 8 de 
las cuales lo fueron por escrito, sin haber recibido ninguna 
respuesta.
Le las entrevistas personales que mantuvo con distintas ins
tancias del EMGE surge claramente- por los argumentos esgri 
midos - qUe no ha existido predisposición para resolver el 
pedido y se lo ha demorado sin causa que lo justifique.

48 - Las contestaciones y opiniones que recibió - con excepción
de las proporcionadas por el JEHGE y SUBJEMGE - resultan con 
tradictorias, algunas faltas de sustento y seriedad y otras 
inaceptables* (Se agrega como Anexo 9 la síntesis de esas 
opiniones, agregada a la nota por la que el señor JEFE I me 
ratificó por escrito la orden del señor JEMGE de efectuar 
un estudio exhaustivo de la situación del Tcnl (R) PlAGGl).

B. La SOLUCION PROPUESTA A LA LUZ LE LOS NUEVOS ELEMENTOS LE JUICIO

49 - Entre los antecedentes proporcionados a esta Comisión para 
el estudio de este caso, se incluyó un proyecto de decreto 
haciendo lugar parcialmente al pedido de revisión (se modifi 
ca la redacción de la causa y la graduación de la sanción). 
Copia de este proyecto se agrega como Anexo 10 (En ella se 
han numerado los considerandos para facilitar el seguimiento 
de su análisis).

50 - No se comparte la solución propuesta, por las razones de for 
ma y de fondo que se mencionan a continuación, aclarando que 
no se emite opinión sobre los aspectos jurídicos ni técnico- 
legales, por no ser de nuestra competencia*

a* CONSILERAI'TLO lí

En las conclusiones del Cap I hemos puntualizado que los

í

^7
r’v.; if-'
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antecedentes reunidos por la Comisión de Evaluación, en 
los que se fundamentaron tanto la clasificación de lEG- 
cuanto la sanción disciplinaria, se reducen al testimo
nio de un par de Oficiales y eventualmente de otro perso^ 
nal Subalterno no esnecificado (Ver párrafo 23 -■ Ap b. - 
Inc 2) a 4) - Pag 15).

b. CC^TSIPSRAI^^IX) 4;
Pe acuerdo con los originales agregados al legajo perso
nal del causante, lo expresado es incorrecto; segón la 
cumentación consultada, el corresponde del expediente men 
cionado en primer término (comunicación de la clasifica
ción IPG-), es / 19Ó y no /9<5.
El segundo de los expedientes citados no existe (comunicar 
sanción); dicha comunicación fue efectuada por nota sin 
número de expediente, de fecha 11 Oct 82 (Ver párrafos 7 a 
9 - Pag 4).

c. C0ITSIPERAin)0 12;
No se comparte el criterio de dicha limitación; indepen
diente de los aspectos estrictamente reglamentarios o jur- 
ridicos que pudieran, fundamentarla, consideramos que si 
se acepta la revisión debe agotarse el análisis de todos 
los antecedentes que existen, además de los inicialmente 
considerados y de los aportados por el CSPPAA; no sólo por 
lo observado al considerando 1, sino porque el objeto de 
dicha revisión no puede ser otro que el de hacer justicia.
limitar o coartar el análisis y consideración de todos los 
antecedentes que ahora existen, sólo llevará a no innovar 
y trasuntará, de hecho, la intención de hacer lugar a la 
revisión, para llenar una mera formalidad cerrando defini
tivamente la vía administrativa, sin que la cuestión de 

- fondo sea efectivamente reconsiderada.^
Además parece lógico deducir qUe si el CSPEAA, al efectuar 
el análisis respecto de la conducta penal del causante ha 
encontrado motivos suficientes para aseverar aue "revier
ten la situación, configurada en la causal impuesta" - no 
obstante lo pretendido por la requisitoria fiscal en el 
orden disciplinario - está adoptando el criterio de que 
se agoten a nivel de la Fuerza, con los demás elementos 
de juicio disponibles, las posibilidades de hacer realmen 
te justicia también en lo disciplinario.

d. CONSIPERANEO 14t
A.p a){ Esta afirmación es absolutamente errónea y grave.

%a sanción fue impuesta en Oct 82, mientras que las 
actuaciones de la GAERGAS se iniciaron en Pie 82 y 
finalizaron con el cierre del informe el 16 Set 83, ~
Al momento de la sanción, la CAERCAS ni siquiera 
existía; mal puede, en consecuencia, considerarse 
cumplida la exigencia de información previa a la



'3,y,*53,t'i a0f%3í!
i
i

nilAtOMlOt^WOI
! *>■

\

,-0f'V



..■ -el.'.".;-;

^ -c*r\/--
- 'y -¡14.

ajDUPLICADO
''" ..... ........... . —

[CONFIOENCíAL
Sancic5n, una invehíi¿aül6n ¿jTte«-ge cerró casi un afio 
después de su imposición.

Esta Comisión ha demostrado aue, efectivamente, el 
Tcnl (Pj PIACGI fue sancionado sin información o su 
mario previo (Art 112 de la Reglamentación de Justi 
cia Militar) (Ver párrafo 23 - Ap b. - ine 5 - Pag 
15).
Respecto del último párrafo, consideramos que tal 
derecho de defensa no fue ejercido sino formalmente 
y ello resulta de lo afirmado precedentemente: nun
ca se le permitió al Tcnl FIAGGI,. no obstante haber 
lo solicitado por nota, tomar vista de la investi
gación en la que se basó la sanción y enterarse de 
los Cargos concretos qUe se le formulaban (Expte - 
ZZ2 0985/39 y "G" ZZ2 0985/40, ambos del 15 Oct 82, 
nunca contestados),

Ap b): No se comparte el criterio, especialmente por la 
jerarquía del sancionado y el carácter y gravedad 
del Castigo; pero no merece otro análisis pues no 
hace al fondo de la cuestión,

Ap c); Si bien la Resolución del CJE es de fecha 01 Cct 82, 
las comunicaciones respectivas no fueron concreta
das como se especifica (Ver observaciones al Consi
derando 4).

✓

e. CONSmSRAroOS 15 y 16
Se insiste en limitar la revisión; criterio que no se com
parte por los fundamentos expresados al analizar el GORSI- 
DERAjroO 12.

f. considerando 17
Los antecedentes qUe hemos analizado permiten afirmar que 
no se ha efectuado ningún reexamen de los hechos, ya que 
no se han aportado los estudios, análisis ni otros elemen
tos de juicio que hemos solicitado sobre este asunto y ver 
balmente se aceptó que los únicos antecedentes considera
dos fueron los “informes de los oficiales de la Comisión 
CaLVI".

Insistimos en que hemos considerado insuficientes tales 
, informes (Ver Pág 15-b. 1), 2), 3), 4), y Anexos 5 y 6).

g. GONSIDERANDC 18

No se comparte este criterio, producto de la limitación 
con que se ha encarado la revisión ya observada en el CON- 
SIDERAl^DO 12, No puede aceptarse, en un análisis serio y 
desde el p’unto de vista profesional, que el mal llamado 
“entorno operacional" (se refiere sin dudas a los factores 
de la situación, en particular a los graves condiciónami en 
tos, falencias y limitaciones con que el El 12 se vió seria 
mente afectado) puedan considerarse sólo como atenuantes y 
no como condicionantes graves del mando y la conducción,

m
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pese a los cuales el rendimiento de la Unidad en combate, 
respecto de las demás, muestra que:

- Pue la Unidad que más tiempo combatid (entre 3 y 5 veces 
más) (en total aproximadamente 30/35 hs).

- Comparada con el BIM 5 (que segün algunos autores ingl¿ 
ses protagonizó el combate más violento), el RI 12 re
sistió 4 veces más en tiempo y le infligió al enemigo 
similar número de bajas, habiendo enfrentado tropas de 
mejor calidad.

— Comparado con el RI 7 en Mte LONGDOR (uno de los comba
tes más encarnizados), el rendimiento fue similar en 
cuanto a la relación tiempo/espacio, aunque el número 
de bajas infligidas al enemigo fue menor (aproximadamen 
te 57 contra 70, reconocidas por los ingleses).

- Ningunas de las otras Unidades de primera línea tuvie
ron que atender simultáneamente otras responsabilidades 
y- exigencias (Asuntos Civiles, con problemas serios; 
defensa de una Base Aérea y previsiones de empleo como 
Reseiva General en varias direcciones), todo ello en 
una situación de total aislamiento.

h. - CONSIDERANDO 19

Tampoco se comparte este criterio; no hay dudas que la 
clasificación de IPG- debió basarse en gravísimas deficien
cias, probadas mediante una completa, exhaustiva y objeti
va investigación que nunca se hizo.

IL0 expresado adquiere mayor importancia por tratarse de 
un Jefe cuyos antecedentes profesionales, en especial los 
inmediatos anteriores y los posteriores a la guerra (cali 
ficaciones impuestas por sus superiores jerárquicos) sólo 
dan pie para considerarlo como un sobresaliente profesio
nal, con especiales aptitudes para la vida en campea y 
una total entrega a su profesión. ^.....

i. ARTICULO 10

No se comparten las modificaciones parciales propuestas 
al monto y al texto de la causa.

Respecto del texto se han introducido dos modificaciones 
principales:
1) Se agrega otro aspecto negativo atribuidle al JR en el 

ejercicio del mando: falta de desvelo (originariamente 
se puntualizaban falta de diligencia y de decisión).

2) La omisión de adopción de resoluciones a su alcance que 
hubieran incidido favorablemente en el desempeño de ia 
Unidad y en su espíritu de lucha, no obstante las caren 
cias de materiales y medios atribuidles a otros niveles 
de conducción.

Estas modificaciones se han introducido exclusivamente 
para justificar la formalidad de la revisión y se basan

iiiiiliSilglalSaE



■!

muGqoADi 

íj/&3aRl40 r rvy /
U. •v—*

í.'

ñ/



V''>

1v\
duplicado
COÑFíDENC!^

.--v V
.ó'

también en las conclusiones iniciales del Informe "GALVI”, 
que hemos analizado y descalificado por improcedentes (Ver 
Anexo 6 ); esto nos permite insistir en que no se ha efec
tuado ningún reexamen de los hechos (Ver observaciones al 
CONSIDIIHANDO 17) y reiterar que el resto de la bibliografía 
existente no aporta elementos de juicio aue apoyen dichas 
modificaciones; antes bien, sirven para desecharlas.

Por otra parte, en el dictamen correspondiente al recurso 
a la sanción presentado por el Tcnl PIAG-GI, se expresa 
claramente el criterio que ha seguido como norma permanen
te la Asesoría Jurídica del Ejército: asesorar sobre los 
aspectos estrictamente legales, jurídicos y reglamentarios 
y no sobre el fondo de la cuestión, que siempre ha dejad.o 
librado al superior que resuelve*

. Se mantenga o no dicho criterio, debería existir un aná
lisis que contemplara todos los antecedentes disponibles, 
efectuado por personal Superior suficientemente capacita
do para analizar los hechos desde el punto de vista téc
nico-militar, táctico y/o estratégico-operacional.
A pesar de la búsqueda efectuada, no ha sido posible de
terminar si dicho análisis o estudio se ha concretado y 
resultan incomprensibles los fundamentos en que se basan 
las modificaciones introducidas a la caus.a de la sanción.

>1. •-

•M

C. GOITCLUSIONES PARCIALES

-51 - .Con "los elementos de juicio disponibles apreciamos que no 
ha existido revisión alguna compatible con una sincera ad
ministración de justicia. (Ver fojas 23 - c,, 24 - f. y g.)«

52 - La solución propuesta ratifica la decisión original,
reexamen ni análisis de los antecedentes reales, emitiendo 
nuevos juicios de valor no incluidos en la causa original 
y carentes de sustento.(Ver fojas 25 i}

53 - El proyecto de decreto contiene errores e inexactitudes que
no deben ser refrendados por el JEMGE. (Ver fojas 23 - b, y 
d. Ap a) y c) y fojas 24 - f.).
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GAPITUL-0 IV

LA RESOLUCION DE ESTE CASO Y SUS PE0BA3LSS GONSSGÜErTCI AS

A. Gualquiera sea la resolución, evidenciará la decisión de hacer 
justicia y ello coadyuvará al afianzamiento de la disciplina.

B. EH SL CASO LE RSSOLUGIOK LESPAVOHALIP:;

54. Entendemos por tal; una resolución que no haga lugar al pedido 
de revisión elevado por el Tcnl (R) PIAGGI; o lo haga parcial
mente, sin modificar la cuestión de fondo, como la solución 
propuesta (Ver Cap III).

55. Probables consecuencias; acción legal del causante ante la jus 
ticia civil, con los eventuales perjuicios (de todo tipo) para 
la fuerza, si dicha acción prospera. . ■

C. EN EL CASO SE RESOLUCION PaVORABLE;

56. Entendemos por tal; una resolución que haga lugar (total o par
cialmente) al pedido de revisión, con modificaciones importan
tes en la cuestión de fondo.

57. Probables consecuencias;

a. De carácter institucional

1) Contribuirá a desvirtuar las intenciones de ”desmalvini- 
zación”, provenientes de algunos sectores tanto del pu
blico externo cuanto del interno, sietapre que la fuerza 
encare otras acciones en el mismo sentido.

2) Puede ser un buen punto de partida para encarar la rei
vindicación de los cuadros y tropas de la fuerza, parti
cipantes en la guerra de Malvinas.

3) La "desinformación" sobre la realidad de la actuación 
del Ejército en Malvinas (no sólo en el ámbito civil, 
sino también en gran parte del personal militar, tanto 
en actividad como en retiro), puede llevar a no recibir 
con beneplácito una reivindicación del Tcnl (R) PIaCCI.

4) Una oportuna acción previa de esclarecimiento, ayudará
a lograr la finalidad buscada y.potenciará las consecuen 
cias positivas.

5) La necesaria acción de esclarecimiento podría llegar a 
rozar intereses de las otras fuerzas (en especial la FA 
y, eventualmente, provocar alguna polémica.

i i.;
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b. De carácter loersonal

1) Personal en situación de retiro pue fue .1uz,.5:ado por el
CSPPaa (incluyendo revisión ñor Cámara Pederal de Anela-
Giones)

Ss el caso de los siguientes Oficiales Superiores;
- Tte Grl D. LEOPOLDO ?. GaLTIEEI
- Grl Div D. OSVALDO GARCIA
- Grl Br D. i:ARIO B. MElíDEZ
- Grl Br D. OSCAR L. JORRE ,
- Grl Br D. OMAR..E* PARADA

No se aprecian consecuencias futuras, ya que - además de 
la jerarquía que ostentan - la situacián no es compara
ble con la del Tcnl (R) PIAGGI pues no media una sanción 
disciplinaria en revisión y la vía administrativa rela
cionada con el pase a situación de retiro está agotada.

2) Personal en situación de retiro, no juzgado ni sancionado

■í

Es el caso de los siguientes Oficiales Superiores;
- Grl Br (R) D. AJ.íEEICO DAHER (Cte Br I IX y JEM/Cdo Conj 

"M").
- Cnl CR) D. FELIX R. aGEIAR (2do Cte Br I Mee X)
- Cnl CR) D. HORACIO O. CHII/ENO (2do Cte Br I III)

Tampoco se aprecian consecuencias futuras, por las mismas 
razones puntualizadas en 1),

3) Personal sancionado V'Pasado a situación de retiro obliga
torio en la misma oportunidad nue el Tcnl (R) PIAGGI. pe
ro no juzgado por el CSFFAA

Es el caso de los siguien-^es Jefes;
- My D. JUAIT CARLOS TOMaTIS y My D. RICARDO MARIO CORDON.

No se aprecian consecuencias futuras; el primero fue san 
cionado y pasado a retiro obligatorio por simular una 
afección cardíaca y el segundo por su deficiente actua
ción en combate; en ambos casos previa ampliación de la 
investigación y por hechos muy concretos suficientemen
te probados.

- My D. ALBERTO HORACIO FRONTERA (2do J/RI 12).
Su caso es similar al del Tcnl (R) PIAGGI, con la ónica 
diferencia que al no haber sido juzgado por el CSFFAA, 
agotó todas las instancias administrativas y entabló juj^ 
cío, que se encuentra en trámite ante la justicia civil.

Cualquiera sea la decisión que se adopte con el Tcnl (R) 
PIAGGI, influirá en la resolución del juicio mencionado; 
especialmente si tal decisión resulta favorable.
No obstante, tal posibilidad de ninguna manera puede 
var una resolución favorable, si con ella se hace justicia^; 
ya que este - en ambos casos — es el bien principal a tu- ; 
telar. i

L vi-
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Por otra parte, tanto desde el punto de vista ético, co
mo moral no podría sostenerse una postura contralla a 
la expresada en el párrafo anterior; ni sinuiera las qu.e 
P'udieran basarse en consideraciones relacionadas con la 
preservación de la autoridad o la "imagen" de la S’uerzao

Ambas, lejos ¿e afirmarse, se debilitarán y desprestigia 
rán si se mantienen decisiones que, segán pueda probarse, ; 
hayan sido equivocadas.

Si se considera que éste fuera el caso, no' debería dudar
se cualesquieran fueran - eventualmente - las jerarquías 
o autoridades que debieran rever opiniones y/o rectificar 
decisiones.

4) Otro personal que hubiera sido afectado por medidas dis
ciplinarias y/o administrativas, como consecuencia de lo 
actuado por la "Comisión de Evaluación"

í.'

, ^

Si bien no se descarta que algón personal en esas condi
ciones intentara algán tipo de acción, ello no se aprecia 
muy probable, pues los casos del Tcnl (R) FIAGGI y (H) 
PRONPERA tienen características propias, pudiendo consi
derarse ónicQs.

5) Otro personal involucrado

Se podrían producir reacciones desfavorables de:
- Tte Orí (R) D. CRISTINO ITICOLAIPSS (Ex CJE qUe adoptó 

las resoluciones).
- Sres OrlCs') integrantes de la "Comisión de Evaluación";

. Grl Eiv (R) D. EDGARDO NESTOR CAJNl
Grl Div (R) D. HORACIO JOSE VARELA ORTIZ 

. Grl Div (R) D. MARIO ALFREDO PIOTTI 

. Grl Br (R) D. EDUARDO OSVALDO GARAY 

. Grl Br (R) D. LUIS AlBERTO SILVERIO AMALLO

- Sres Grl(s) integrantes de las Juntas Superiores de Ca
lificación de Oficiales (Años 1982 y I983).

- Oficiales Superiores y Jefes que hayan tenido participa
ción en el estudio y asesoramiento del caso del Tcnl 
(R) PIAGGI desde 1982 hasta la fecha.

.. • ?■'■■■
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CONCLUSIONES GENSSALES Y PROPOSICIONES

A. CONCLUSIONES GENERALES

1. El procedimiento adoptado para la consideración del caso del 
Tcnl (R) PIaCCI y la adopción de la resolución por la cual se 
lo clasificó IRC y se lo sancionó, no sólo ha sido contrario a 
las normas que debieron regirlo, sino a los principios éticos 
que tradicionalmente ha sustentado la Fuerza.
Este grave juicio de valor se fundamenta en los siguientes he
chos y circustancias:

a. El tratamiento que se dio al Tcnl (R) PIACGÜ y al resto del 
personal al llegar al Continente y mientras permanecieron 
en los Centros de Recuperación de. ex-pri si eneros de guerra 
(Ver fojas 3 ).

b. El formato adoptado para los “informes de operaciones”, así 
como las circunstancias y el peculiar estado de ánimo y es
piritual en que el personal debió cumplimentarlos, fueron 
propicios para la falta de objetividad, para eludir respon
sabilidades y para la crítica - cuando no la acusación - de 
los superiores.

c. Dichas críticas y acusaciones se tomaron como fundamentos 
para calificar y sancionar, en lugar de haberse exigido la 
denuncia formal y reglamentaria, instruyendo las actuaciones 
de Justicia Militar que correspondieran y dando oportunidad 
a los acusados de efectuar los descargos pertinentes.

d. Este procedimiento ajustado a lo reglamentario y a lo ético, 
no sólo se dejó de lado a nivel de la Comisión de Evaluación, 

■- aino también a nivel de la Junta de Calificaciones (Ver fo
jas 4 ).

e,. 1La Comisión de Evaluación no interrogó al Tcnl (R) PIACCI ni 
a sus comandos naturales en operaciones; tampoco requirió a 
éstos los informes particulares que correspondían: se basó 
exclusivamente en los informes de unos pocos subalternos, 
carentes de la entidad necesaria y cuya inconsistencia hemos 
demostrado (Ver fs 30. a.; 13 a..^; 15 — b, 4) y Anexo 5).

2. El reclamo y el recurso presentados por el Tcnl PIACCI fueron 
tratados y resueltos por las mismas instancias que lo califica
ron IFG- y lo sancionaron, con los mismos criterios; las solici
tudes para tomar vista del expediente o documentación en que se 
fundamentaron y poder aportar los elementos de juicio 
fútanlas, ni siquiera fueron contestadas (Ver fojas 24 ). Que
da claro, pues, que al mencionado Jefe se le ha negado el der¿

para re- -
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cho a la defensa, no obstante lo especificado en el dictamen 
correspondiente.

3* GAEECaS (Comisión HaTTSIvíBaGH') y especialmente el Consedo Su
premo de las Fuerzas Armadas^ analizaron la situación del Tcnl 
(R) PIAG-GI. Fue juzgado y absuelto; pero además en su fallo, 
aquel Tribunal recogió el pedido del defensor de dejar sin efec 
to la sanción impuesta, dándole traslado formal al EMGE, basado 
en su propia apreciación de que los hechos probados "revierten 
la situación configurada en la causal de la sanción impuesta" 
(Ver fojas 19 ).

4. No obstante haber transcurrido 3 años (y haber existido elemen 
tos de juicio para resolver dicho pedido), la Fuerza no lo ha 
tratado ni resuelto; consideramos que esta omisión es grave 
(Ver fojas 21 ).

5* A fines de 1986, el Tcnl (R) PIaCGI presentó un pedido de revi
sión de la sanción y pase a retiro, ante el PEN,

Esta solicitud corrió igual suerte que el pedido elevado por el 
CSFFAA, no obstante haber transcurrido más de dos nños Sr media
do más de 20 presentaciones del causante solicitando resolución 
(Ver fojas 22 ).

6* Se ha redactado un proyecto de decreto por el cual se daría 
solución tanto a la inquietud del OSFFAA como al pedido de re
visión elevado por el Tcnl (R) PIAGGI, haciéndole lugar parcial 
mente (Ver Anexo 10 ),

— No se comparte la solución propuesta por los siguientes funda
mentos:

a. la cuestión de fondo no ha sido analizada a la luz de todos 
los elementos de juicio existentes; se ha encarado la revi
sión con el mismo criterio y con los mismos elementos de 
juicio - carentes dé éntidad - que se consideraron al adop
tarse la resolución el 01 Oct 82 (Ver fojas 26 Párr 51 y 52).

b. El proyecto contiene inexactitudes y errores insalvables 
(Ver fojas 26 Párr 53).

7. Analizados en detalle todos los antecedentes, incluyendo por 
primera vez las opiniones de los Comandos Naturales en opera
ciones y de la mavor cantidad posible de Jefes y Oficiales que 
integraron la FT "IvIERCEPES", se coincide , con la apreciación 
del Consejo Supremo de las FFaA; los hechos revierten la sitúa 
ción configurada en la causal de la sanción impuesta el 01 Oct 
82.

8. Las circunstancias que llevaron a la Superioridad a adoptar la 
resolución que recayó sobre el Tcnl (R) D ITALO ANGEL PIAGGI 
se han puntualizado con detalle en los Cap I a III y en sínte
sis, en las conclusiones anteriores.

9. Los motivos de aquella resolución, segón nuestra opinión, han
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a. Palta de la fortaleza moral y del temple anímico necesarios 
en la conducción de la Puerza para asumir la derrota, po
tenciada -en el caso del Tcnl (R) PlAGffl- por haberse produ
cido la rendición en el primer combate, justamente el día 
del Aniversario del Ejercito Argentino.

b. Derivar culpas y hacer recaer la responsabilidad de la de
rrota en los Comandantes y 2do Cte(s) CGUUGG y en el Jefe 
y 2do Jefe de Unidad con participación directa e indepen
diente en las operaciones, que se constituyeron en los ”chi^ 
vos expiatorios" de la Puerza.

10, Este caso debe ser resuelto con urgencia; sus eventuales conse 
cuencias no pueden ser motivo de mayores demoras, ya a'ie ningu 
na tendrá mayor entidad que el valor justicia en juego (Ver 
fojas 27 ,a-29).

11, La resolución será - sin dudas - un elemento valioso para el 
mantenimiento de la disciplina y podrá coadyuvar a las políti
cas institucionales respecto de la "GESTA MALVINAS". .

12, El tratamiento de este caso — desde la adopción de las deci
siones iniciales (1982) hasta la solución propuesta (1989) - 
ha sido excepcional por lo irregular, poco claro y contrario 
a las principales normas reglamentarias y eticas que debieron 
regirlo; en consecuencia, la solución que se considere justa 
debería también ser encarada - en caso \ necesario - por vías 
excepcionales, obviando los impedimentos, reglamentarios o le
gales que eventualmente pudieran trabarla.

B, PROPOSIGIONES

1. Hacer lugar al pedido de revisión elevado por el Tcnl (R) D. 
ítalo ANGEL PIAGGE el 26 Nov 86, dejando sin efecto la sanción 
disciplinaria de 4 meses de arresto que le fuera impuesta por 
el CJE el 01 Oct 82.

2, Teniendo en cuenta las circunstancias y motivos por los cuales 
fue clasificado IPG, sin haber existido causas eficientes para 
ello, poner el caso a consideración de la Junta Superior de Ga- 
lifieación para que se lo analice teniendo en cuenta los ele
mentos de juicio incluidos en este informe, independientemente 
de lo que corresponda respecto de la posibilidad de revisión de 
la resolución de su pase a situación de retiro obligatorio.

3» En Caso de que la Junta Superior de Salificación comparta el
* pase a

situación de retiro resulta definitiva, reivindicarlo a nivel 
de la Puerza de la forma que se considere más conveniente, te
niendo en cuenta que fue el ónico Jefe de Unidad en Malvinas 
que resultó sancionado y pasado a retiro, no obstante ser uno

criterio propuesto pero considere aue la resolución de

^rn^rnmxBasmmmmSi^smBsmsmiBmí
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de loa pocos que participaron efectivamente en combate aisla
damente, y su Unidad haber logrado uno de los más altos rendí 
mientes comparativos.

BIEN OS AIEES, de junio de'1989.
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DUPLICADO
ÍI

(CONFIOgNClAL
liiii I iiKiiiW 11 mi IB» i>iir I m

/JT-SXC li Sir^TESIS CRONOLCaCA LSL CASO FIAC^GI

€sss?:/agi OFHECHOS O CI1Í0IJI\STANGIAS IL’I'miTANTEStecha

Creación de la Cvocisión de Evaluación (Comisión 
C..4LVI ).

Regreso al continente.

Redacción del informe en el CREPC-,

Relevo como J Uno

Su Caso es tratado por la J Sup Calif, junto con 
los de los t^(s) EROvu/ERA - TOMATIS y COEEOF.

Comisión G.ALVI eleva el informe final al CJS, 
proponiendo sanciones, investigaciones, distin
ciones y casos a tratar por Jimta de Calif.

Resolución CJS sancionando y declarando IES,

Expte U12 0993/190 del Jefe I, comunicando cla
sificación IPG y deberá pasar a retiro obli^
gatorio.

Nota S/N® Expte del JEMGE, comunicando sanción.

Toma conocimiento ambos documentos y firm.a ente 
rado.

Solicita suspensión términos presentación recur 
so y reclamo y tomar vista expediente sanción.

Recurso a la sanción.

Reclamo a la clasificación.

Creación de la Comisión CaERCAS (Resol Junt Iv.il) 

P as e a d i sp oni bi lid ad,

No se Hace lugar al recurso,

Junt Sup Calif trata el reclamo a la clasifica- 
ci ón.

No se Hace lugar al reclamo.

Retiro obligatorio.

Cierre y elevación informe CaERGAS.

Ralle CS^RAA - Absolución Tcrl PlAlCI, y da 
traslado al EFCS del pedido del defensor de de
jar sin efecto la sanción.

04 Ji>in 82

13 Jim 82

14 Jun 82 

24 Jul 82 

02 Set 82
20 días.

22 Set 82
1

01 Cct 82 

01 Oct 82

10 días.

11 Oct 82 

13 Oct 82

15 Oct 82 Fo contest 
dos.

21 Cct 82

22 Oct 82 

02 Fie 82 

11 Ene 83 

14 Ene 83 

03 Mar 63

T

15 Mar 83 

20 May 83

16 Set 83 

15 May 86

3 años.

Cámara. Rederal de Apelaciones falla dejando fir 
me sentencia; se comunica n,l cai.i.s,ante el 24 Cct 
66.

16 Set 86

26 Nov S6 Solicita revisión por FEF de la sanción y pase 
a retiro.

Siectún 21 presentaciones ( 
critas) solicitímdo resolución a su pedido de 
revisi6n, sin resultadcs

Más de 2 a-
ños.

06Sne«7/
03EneB9

verbales y 8 es-13
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AI^^EXO 2 - PRESENTACION SEL CASO Ál^TE LA JTOTTA SUPESIOR DS CAI<I

1PION, EN SÜ SESION DEI 02 Sfí82 W/ FOLIO
Teniente Coroneli-í—A?:a~:T, PTAaaT ■

UUKICADO
CAUSA; Antecedentes Desfavorables (Desempeño aeficiente en 

Operaciones en Islas..I.lalvinas).
1.

COKiFfDFMCtAL2. AITTSCSDETTTZS:

Los antecedentes remitidos por la Gomisio'n~de Evaluacio'n presidi
da por el General de División D EDGAPJDO IIESTOH CAIYI, ha determi
nado : i
a. poco satisfactorio nivel de mantenimiento de la Unidad de la 

era Jefe (RI 12).

b. Deficiente grado de educación e instrucción de cuadros y tropa.
c. Relacionado con la conducción de la Unidad se pueden señalar he

chos y circunstancias que han gravitado desfavorablemente en el 
resultado de las operaciones de la Unidad.

d. No demostrar un desvelo constante ante -graves problemas cue vi
vía el elemento a su cargo,- sin adoptar resoluciones 
podían llegar a ser consideradas extremas, 
de atemperar la crítica situación que se soportaba.

e. El espíritu de lucha de gran parte de las fracciones en contacto 
con el enemigo se vió seriamente afectado, por diversos factores 
algunos de los cuales eran de responsabilidad de la Jefatura de 
la Unidad.

f. La resolución de capitular frente al enemigo, adoptada por al Je
fe de Regimiento, se presenta influenciada por algunas circunstan
cias que dan una sensación de desarticulación del Gomando de la 
Unidad,

g. Su desempeño está corroborado por;
- Informe de Operaciones del Personal Superior del RI 12.
- Informes de Operaciones del siguiente personal;

Tte 1ro I DAN1El:.CARLüS:ESTELAN'
Tte 1ro I RAIJON JOSE DUASO EERNAIIDEZ '
Tte 1ro A GARLOS ALBERTO GIIANALPA 
Subt A JOSE EDUARDO NAVARRO

h. La mencionada Gomisión propone;
1) Relevo del cargo de Jefe de Unidad.
2) Aplicar al causante una sanción disciplinaria por la sigaien- 

te causa;
"Desempeñándose como Jefe de Regimiento de Infantería en ope- 
"raciones, no extremar las medidas en el cumplimiento de las 
"tareas inl'ierentes a su cargo, gravitando, de esa 
"desfavorablemente en el desempeño de su Unidad,
"tado el espíritu de lucha de las fracciones a su mando".

3) Elevar a la Junta Superior de Galificación de Oficiales el 
so, a los efectos de su consideración.

3. SITUACION ACTUAL DEL CAUSANTE;

que

que, SI cle 
tenían la posibilidad

manera,
al estar afec-

ca-

- Fue relevado del RI 12.

L
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DUPLÍCADO
4. CUIíSOS S2 AGCIOIi

CONFIDENCIALa. Curso de acción ,1
1) Clasificar al causante de "lISPTO PAEA LAS FUITCIOITES LL

debiendo en consecuencia ser pasado a situaciónSU- GSADO",
de retiro obligatorio
Pund amentos;
Haber observado,
frente al enemigo, un desempeñe totalmente deficiente, 
ejerciendo debidamente las responsabilidades inherentes a 
su cargo, gravitando debido a ello en forma desfavorable 
en el desempeño de bu unidad en las operaciones, lo cual 
lo inhabilita para continuar prestando servicios en la 
Institución.

como Jefe de regimiento en operaciones
no

2) Solicitar al Comandante en Jefe óel Sjórcito la imposición 
de una sanción disciplinaria al causante por la siguiente.
causa:

"Desempeñándose como Jefe de Regimiento de Infantería en 
"operaciones frente al enemigo extranjero durante el con- 
"flicto bólico del Atlántico Sud, no haber ejercido el 
"mando militar con la diligencia y decisión a que lo 
"obligaban el cargo que ejercía y la situación de comba- 
"te que afrontaba la unidad gravitando, de esa manera, 
"desfavorablemente en el desempeño de la mi<=!mn 
"centrarse afectado el espíritu de lucha de. su personal"
- Arresto o Suspensión de liando hasta 6 meses, 

b. Curso de acción 2

al en-

- Dejar el caso pendiente y solicitar al Comandante en Je
fe del Ejórcito se profundice la investigación sobre la 
conducta del caumante, por similitud- con lo determinado en 
los Artículos 298 y 299 de la IZ'.í-2-II,. si se considera 
que los elementos de juicio disponibles no son sujficientes 
para adoptar una resolución inmediata y en razón de oue, 
por las características de los hechos, la conducta del 
causante podría tipificar alguna ilicitud penal conemplada 
en el Código de Justicia Militar.

' TF
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SECRETO
■■ ..í

i ANEXO ^ INFORME INICIAL DE PERSONAL
-st

i DUPLICADOi
!• GradoI Teniente Coronel

CONFIDEMCtAL2* Arma* Infantería
-•í

3* Apellido y UopLrei PIAGGI ITALO ANGEL

4. Unidad» E I 12
vr• 1.

5* Cargo o puesto ocupado en el Rol de Combate» Jefe de EegiDiento
!

6* Su deBen3peño fue» Deficiente I'I
5.1 a. Poco satisfactorio nivel de niantenimiento de la Unidad,

■fa. Deficiente grado de educación e instrucción de cuadros y tropa,

c* Relacionado con la conducción de la Unidad se pueden señalar he

chos y circunstancias que han gravitado desfavorahlemente en el re
sultado de las operaciones de la Unidad,

d. No demostrar un desvelo constante ante graves prohlemas que vivía

el elemento a su cargo, sin adoptar resoluciones que, si bien podían 

llegar a ser consideradas extremas, tenían la posibilidad de aten>- 
perar la crítica situación que se soportaba,

e. El espíritu de lucha de gran parte de las fracciones 

con el enemigo se vio seriamente afectado, por diversos factores 

algunos de los cuales eran de responsabilidad de la Jefatura de 

la Unidad,

i
í /II

'<i >r-i

i

i flI ''V-"

T-

}

I
5

'

en contacto'
i

i ' ‘ii' ■ ■■v..
•■í

i

'y

f. La resolución de capitular frente al enemigo, adoptada por el Jefe 

de Regimiento, se presenta influenciada por algunas circunstanciaq 

que dan una sensación de desarticulación del Comando de la Unidad,

7* Su desempeño esta coamoborado

i-

I -« .
í

íI: ^
>■

D p^or»i
?
£ '

a. Informes de Operaciones del personal superior del E I 12,

b. Informes de Operaciones del siguiente personal»
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1

SECRETO n.i '¥ )í^ -v
^*4 ü*'O ;;V- \í'^ C9?r-, . .<

ii s

"C'/RI 25 iá.1) Tte 1ro - I - EST:

2) Tte Iro - I - DUASO^TOTSI^’HÍoF^SE ~ J Ca I “C’/SI 12 (re-.•'■ ■■ ’
i

distrx'buxdo de la Ec Icia) (Anexo 2)."'i -• f
;i
II

1 3) Tte 1ro - A - CIIAIÍAKPA CARLOS ALBERTO - J Ba Tir/OA Aerot 4 (A- 

nexo 3)*

4) SuLt - A - NAVARRO JOSE EDUARDO - J Seo Cdo Ser/Ba Tir "B''/GA 

Aerot 4 (Anexo 4).

:!

m
8. Otros aspectos de ínteres: - — •t.

9» Proposiciont

i a* Relevo del cargo de Jefe de Unidad.

L. Aplicar una sanción disciplinaria al causante pori desenpeñándose 

como Jefe de Regimiento de Infantería en operaciones, no extremar 

las medidas en el cuaplimiento de las tareas inherentes a su car

go, gravitando, de esa manera, desfavorablemente en el desempeño 

de su Unidad, al estar afectado el espíritu de lucha de las frao- * 

ciones a su mando.

í;

. c. Elevar a Junta de Calificación para su consideración^-

■*' • jf

i ' -
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Amxo 4 - PRESENTACION DEL CASO MTE LA JlSs^TA SUPlSHIQR DE J
OION, m su SESION DEL 03 MAR 8.3

CONFIDENCIAL
Icr.1 I AITOIL PíAC-Grl

1. :C0TI70: _■ 3 G C " “3 G n O 3 n IGG .IV

P.ccIgzio a la Clasificación de•'1 MjPQltp ÍÜ3A:

3. ANTICIPEN US; . -
ristra ela, In razón de los antecedoAites desfavorables sue re

Tcnl PIACC-I con nosivo de su desenipeño deficiente en las Gpe-
evaluad

sor el señor G-onoral de Eivisión E 
elevados a estudio de la Junta Superior de Se

os por la 
ZECAPIO

raciones en las N^lvinas, antecedentes estos 
Conisión presidida 
NESTOR CAITE
lificación de Oficiales, ásta en su sesión del .'ncs de seo ti 
ere del año 1982, clasifica .al ce.u3ante de 
EüNCIOITES DE Sü C-HADO", por los siguientes fundanentos;

j
.TH

IITp

"Haber observado, ceso'Jefe de Regimiento en las operaciones 
"frente al enemigo, un desempeño totalmente deficiente, no eier 
"ciendo debidamente las responsabilidades iriierentes a su car- 
"go, gra’/itando debido a ello en forma desfavorable en el 
"3empeño de su unidad en las operaciones, lo cual lo irliaoili- 
"ta para continuar prestando servicios en la Institución".

'' Asimismo dicha Junta Superior solicita ante 3E 
Comandante en Jefe del Ejárcito la imposición de una sanción 
disciplinaria por la siguiente causa;

"Desempeñándose como Jefe de Regimiento de Infantería en ope- 
"raciones frente al enemigo extranjero durante el conflicto 
"bélico del Atlántico 3ud, no haber ejercitado el mando militar 
"con la diligencia p decisión a que lo obligaban el cargo que 
"ejercía y la situación de combate que afront-aba la unidad, 

-^gravitando, de esa manera, desfavorablemente en el desempeño 
"de la mism.a, al encontrarse afectado el espíritu de luciia ie 
"de.su personal".

el señor

Vir-

Por Resolución de 
de fecha G1 Qct 32, aprueba 

causante CUATRO (4)

b. el señor Comandante en Jefe del Zjórcit.j 
lo propuesto por la JSCü v 
meses de arresto por

3E

-.3 1pone
cionad.a precedentemente

men-

Asimisno el Comande.nte en Jefe del Ejército resuelve que el 
causante cumpla dicha sanción en su domicilio particular.
El Tcnl PIA.G-G-I presenta recurso a la sanción disciplinaria im 
puesta, el que le es desestimado por Resolución del Comandan
te en Jefe del Ejército.
Con facha 22 0ctS2 
"lEG-" impuesta en oT 
analizado ahora.

c.

d.

presenta redimo a la clasificación le 
año 1982, expediente éste

3.

ae o e oque

ICiriT .TTJ.1L C.l: 3..^•1
3C33).-e encuentra revistando en Disponte

I j-
dad a

lón.
i - Cumplido de tención i *'* *-p 'tS ---« ‘-2s c J-12. : y kJZ Í3 3 w •
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[CONFIDENCIAL

ANEXO 3 - observaciones A U)S CaB(}CS '?ÓmrJI.ADOS~FÓR LOS ENTONCES Tte
1ro ESTEBM Y Subt NAVARRO

A. Tte 1ro D CARLOS EArTIEL SSTEB.AN

Consideraciones personales

Factores que limitaron el cumplimiento de la misión." 

■ En la defensa de DAR’^VIN - GOOSE CREEN.» - - ■ - I-i!

a. "El estar encuadrado por tropas sin moral ni disciplina"'. 

Observaciones:

Eas tropas provenientes de una región subtropical, mal equipadas, 
desgastadas prematuramente por constantes cambios de emplazamien
tos debido a sucesivas órdenes y contraórdenes del Cdo Superior; 
mal alimentadas, sin los elementos adecuados, sin armas pesadas ni 
otros elementos de apoyo, debiendo soportar un clima en extremo 
riguroso, necesariamente vieron afectada su moral y disciplina, 
pero no al extremo que pretende calificar el Tte 1ro ESTEBAN, 
quien por su parte, solo permaneció en DARWIN - COGSE CREEN, encua 
drado en la ET "iíERCEDES" , aproximadamente los primeros 16 días y 
después de cumplir una misión en otro lugar, participó en el com
bate de EAR’VEN - COOSE CREEN en las áltimas horas.

' b, "Sufrir la conducción de Jefes indolentes".

Observaciones:

Es un juicio apresurado y sin fundamentos, puesto que el mencio 
nado Oficial, las 24 hs aproximadamente de permanencia en los com
bates finales, no podía con precisión tener 
to de la situación que vivía la unidad. Adeiáás, 
recibió y cumplió órdenes de combate ( 
de reconstituir el LaCPC),

Por otra parte, es conciente y así lo manifestó, que el J RE 12 
le proporcionó los mejores medios que tenía para el cumplimiento 
de su misión en SAlí GARLOS, desprendiéndose de la masa de las po
cas armas pesadas disponibles.

c. "Las tropas del RI 12, desnutridas y mal instruidas, indis-
----------^--ciplinadas y desequipadas, afectaban psicológicamente a las

fracciones del RT 25".

un conocimiento comple, 
j en dicho lapso, 

un contraataque y la misión
y-

Observaciones:

Relacionadas con la desnutrición
a) Las tropas se encontraban desnutridas por falta de efectos

01 I y por otras circunstancias como las que se detallan en 
b).

b) Ver Informe Oficial del Ejército 

- Pag 74 - Apartado h. último párrafo.
Argentino - Tomo I:
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- Pag 75 - Apartacio i. primer párraio.
- Pág 75 - Apartado p. primer párrafo.
- Pág 80 - Apartado f. Inc 1) Clase I.
- ^ág 73 - Apartado a. (3er párrafo) y b, (6to y 7mo párrafos.

o) Además, para paliar esta situación el J HT 12 adoptó una se
rie de medidas, cuyo detalle se especifica en el AJíSXO 6 - 
Apartado 4) a).

2) Relacionadas con la mala instrucción
a) En este aspecto, debe considerarse que el juicio de valor 

emitido por el Tte 1ro ESTEBAN, es consecuencia de una com
paración con la unidad a la que pertenecía (aue había sido 
preparada especialmente para la operación "ROSARIO") y sin 
conocimiento de las numerosas dificultades que tuvo que su
perar el RE 12 antes de entrar en combate.

b) Debe agregarse que los soldados del RE 12 eran en un 75% de 
la clase 62 (no instruidos durante la Jefatura del Tcnl 
PIAGGl) y que el 45% del total con que marchó la unidad, 
eran analfabetos.

c) Un último elemento a tener en cuenta, en este sentido, es 
que lá Ca..IC.,(uná de'lás‘dOsrqUe dispuso,el JET al iniciar 
loa combates”) fue organizada sobre la base de su total mo
vilización y el completamiento de sus cuadros (entre ellos 
19 Cabos EC), con personal no perteneciente al RE 12.

✓

3) Relacionadas con la indisciplina

a) Esta aseveración, hoy puede considerarse que se formuló en
forma apresurada, ya que después de la internación de los 
kelpers, se produjeron hechos de indisciplina y abusos con
tra la propiedad privada en la que participaron efectivos 
del RE 12, del RE 25 y de la PAA. El J RE 12 ordenó las in
vestigaciones correspondientes, las que, lamentablemente 
junto con las pruebas, fueron destruidas antes de la finali. 
zación de los combates. ""

b) Es evidente que la indisciplina es una consecuencia de una 
instrucción deficiente o incompleta y de fallas en el mando 
y/o control de los superiores.

Por lo expresado en a), podría considerarse que los efecti
vos del RE 12 también se deben haber visto afectados por 
los casos de indisciplina del personal del RI 25 y de la 
PAA.

c) Habiendo sido un factor común, parcializar este aspecto co
mo privativo del RI 12, parecería que es injusto, o por lo 
menos poco ecuánime.

4) Relacionadas con el desenuj-pamiento
a) Este aspecto qUe ya fue tratado oportunamente y que es noto 

riamente conocido, no puede atribuirse bajo ningún punto de 
vista a la responsabilidad del J RE 12, ya que el cruce de 
la unidad al archipiélago, se realizó con el mínimo de los

'rf-.'.

'Mí fJJ..
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efectos de uso indivrdual y eX resto" de los medios que de
bían ser transportados por el buque "COHDOBA", nunca fueron 
llevados a Malvinas.

B. Subt D JOSE BDUAHDO NAVARRO

"1. Síntesis de los principales acontecimientos y circunstancias
que le toco vivir hasta nue entró en combate"

"Un detalle que considero importante es que mis hombres no 
tenían ningún elemento del equipo porque no se pudo traer por 
encontrarse en una bodega inundada y también otro es que reci
bo la orden por parte del J HI 12 de entregar todos mis fusi
les a sus hombres quedando los mios con pistolas 11,25 y yo 
con una PAM 1 (en pésimas condiciones todo ese material). Pese 
a los reiterados pedidos no obtengo abrigo suficiente para mi 
personal y permanezco hasta el final del combate en DAHWIN sin 
vestuario y sin el armamento que tenían como dotación mi tropa."
Observaciones:

Es innegable que la entrega de los fusiles a personal del EC 
12, tiene el justificativo de la organización de una fracción 
de la Ca Ser para ser empleada en primera línea, lo que demue^ 
tra la decisión del Jefe de unidad de adecuar sus medios al 
cumplimiento de la misión impuesta, ya que el caso inverso (pi£ 
tolas en primera línea y fusiles en segunda) no puede siquiera 
pensarse.

Por otra parte, las condiciones de mantenimiento del 
mentó recibido^ fueron consecuencia de la situación logística 
del ET 12 - que el JR intentara solucionar con algunas medidas 
circunstanciales como el uso de aceite CASTRO! y otro de fabri
cación casera de los kelpersr- asi como de las negativas condi
ciones climáticas.

!a falta de abrigo que se'menciona, (bodega inundada) _
secuencia de las vicisitudes propias de la guerra y de las fa-"” 
lencias en que se encontraba el RI 12 en cuanto a disponibili
dad de vestuario y equipo.

"2. Síntesis de los princinales acontecimientos y circunstancias 
que le tocó vivir al entrar en combate"

"Debo destacar que durante mi permanencia en GrOOSE CREEN pei^ 
manentemente se trabaron todas las sugerencias qUe como arti
llero y responsable absoluto de los dos-obuses yo planteaba pa
ra el mejor cumplimiento de la misión, concretamente, organizar 
como corresponde las dos piezas y preparar mis fuegos para una 
defensa."

y

arma-

es con

Observaciones:

lo expresado, teniendo en ctJienta que el Subt llegó el 23 May 
a la noche, que sus piezas (2) fueron recuperadas entre el 24/ 
25 May y que simultáneamente el ET 12 debió cumplir la 00 Nro 
506/82 que imponía reorganizar el dispositivo y luego la 00 Nro

:...  :..LY..0-rY U U
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507/82 para efectuar un*-? 
de zona, etc. (que el J HI 12 cumplid de la mejor forma posi
ble) y el posterior desarrollo del combate, es pretender que 
los problemas técnicos de sus dos piezas eran lo fundamental-

idn, exploración

3. Consideraciones personales Ui

"^b. Pactores que limitaron el cumplimiento de la misión.

”a) Palta de órdenes por parte del Gdo del HI 12'!

Obseiv aciones;

Esta consideración personal carece de fundamento, ya'que co
mo se analizara en el párrafo anterior, si bien no se,' le impar
tieron órdenes específicas - como si tratara de un Gá - la PT 
"IvIEBCEDES" ejecutó las órdenes que el J HI 12 impartió durante 
todos los combates.

"b) No existian comunicaciones"

Observaciones;

Esto es cierto, pero no puede atribuirse al J HI 12, quien 
agotó los medios a su disposición, con.la requisa de los ele
mentos .que pudo.

"c) Palta de espíritu de sacrificio por parte de algunos Ofi 
ciales presentes en GOOSE GEEEN".

Observaciones;

Esta consideración personal - que fue utilizada en forma ge
nérica como acusación al Tcnl PIAGGI - demuestra una vez más la 
concepción de un Oficial extremadamente moderno, a quien se le 
debió exigir en esa oportunidad, la denuncia reglamentaria que 
correspondía, para precisar quienes eran los Oficiales que acu
saba.

"d”) Las órdenes se impartían sin conocer el terreno donde 
debían cumplirse".

Observaciones;

Los lugares (o zonas) donde la A debía ubicarse fueron orde
nados por el Cte Br en la 00 correspondiente, que dejaba a caiv 
go del J A/GA Aerot 4 C-) los reconocimientos de detalle.

"c.'-Otros elementos de juicio que desee aportar."
"En LAR'VIK se impartían Ó3rdenes imposibles de cumplir porque 
la Plana fítayor no iba a recorrer el terreno para saber si 
era factible o no hacerlo, la Infantería no contaba con los 
medios suficientes para combatir y no estaba alimentada en 
una mínima condición para mantener la aptitud combativa. To 
tal desorganización a nivel supeiáor que influía nítidamente 
sobre los niveles inferiores. No.había conciencia que el ene~ 
migo estaba a pocos Km y por lo tanto no se tomaban las me
didas que se requerían."^'
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"Como artillero, nunca me autorizaron a realizar las activi
dades fundamentales como por ejemplo tiros de registro. Ab
solutamente nadie comenzando por el J HE hasta el último 
soldado quería combatir, por ello no se toman nuevamente las 
posiciones cuando el enemigo a las 12oo del 28 May comienza 
a replegarse (falta de espíritu de lucha). Sn este último 
aspecto debo destacar la bravura con que combatieron los sol 
dados del HI 25 que se encontraban presentes en GOOSE GEEE 
siguiendo permanentemente el ejemplo del Oficial que los con - 
ducía."

Observaciones:

Caben similares consideraciones. La oportunidad de recep
ción de las 00 Nro 506 y 507/82 y lo perentorio de la inicia 
ción de su cumplimiento, aconsejaron dedicar todo el tiempo 
disponible al planeamiento e impartición de órdenes y efec
tuar reconocimientos ejecutivos a cargo de los Jefes de Su
bunidad.

La falta de medios y aptitud combativa por falta de ali
mentación no son atribuibles al J El 12; ha sido analizado 
en detalle en el Cap II de este Informe, y en el Informe 
Oficial del E'A, según se ha puntualizado en el Ap A - Inc c. 
de este AITEXO, al analizar las consideraciones del Tte 1ro 
ESTEBAN. ■ . ■ '

En cuanto a la referencia a la total desorganización a 
nivel superior, es un juicio de valor no apoyado en datos 
concretos y sin tener en cuenta su ubicación en el cuadro 
general de la situación. Esta acusación ha sido transcripta 
Casi textualmente en el "Informe de Unidad" como imputación 
al J HL 12 y su generalización merece las observaciones de 
los párrafos anteriores.

En lo que respecta a-sus actividades como artillero, es 
evidente que el Subt circunscribió su mundo operacional 
sus dos piezas, más allá de las cuales nada era prioritaiáo 
ni interesaba: ni siquiera el planeamiento y la ejecución de 
las dos 00 recibidas el 25 y 26 May, 48 hs antes de la ini
ciación de las operaciones, con todo lo que cualquier profe
sional sabe lo que significa.

a

Y finalmente, su lapidario juicio'final: absolutamente 
nadie quería combatir. El Subt ha ignorado-, al momento de 
su declaración, la conducta valiente de Oficiales y Subofi
ciales del HE 12 como por ejemplo, entre otros, el Subt 
COLOMBO, el Subt "EC" PELUEFO o el Sarg 1ro COELHO

■

, que fue
ron heridos o muertos cumpliendo misiones de combate hacien
do gala y derroche de espíritu militar y heroismo.

Es factible que su escasa experiencia lo lleve a poner
como modelo al J Ga/HI 25, pero es también evidente que el 
desarrollo del combate desde su posición y sin ningún tipo 
de contacto ni posibilidad de conocimiento directo de las 
acciones sobre el LACPG, no le puede haber permitido delimi-~ 
tar tan expresamente, la diferencia entre los efectivos dei 
RI 12 y el HI 25.
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Debe agregarse como desmentida de lo afirmado por el men
cionado Oficial, el Iv11»IC del entonces JEMGFAA, Brig My D JUAN 
jarcia al JSMGE G-rl Div D JOSE A. VAQUERO.' que se agrega co
mo Apéndice 1, y los testimonios incluidos en el ANEXO 8, 
particularmente de quienes fueron protagonistas de los comba 
tes en primera línea.

G,. conclusiones

1. A los cargos formulados ñor el gte 1ro ESTEBAN

Del análisis efectuado en el apartado A. surgen las siguien
tes conclusiones:

a.) Las diferencias sustanciales entre los efectivos del RI 12 y 
la Ca del RI 25 lo fueron por su distinto grado de capacita
ción, conocimiento previo de la misión a cumplir, medios dis, 
ponibles, características biogenéticas de sus soldados (ni
vel cultural -AOR-jaclimatación a la zona de operaciones) y 
cuadros heterogéneos.

Estos elementos de juicio no fueron evaluados adecuadamente 
por el mencionado Oficial.

b) Las vinculaciones de comando de la Ca del Tte 1ro ESTEBAN non 
la Barí fueron alteradas con la llegada del HT 12, debiendo 
incluso entregar la vivienda que ocupaba para que se insta
lara el PC PT, .

Es posible qUe esta situación (pérdida del protagonismo) lo
lleve -a emitir consideraciones críticas sin fundameniación-----
Valedera.

c) No puede admitirse que un Oficial Subalterno cuya permanen
cia agregado al RI 12 fue durante los primeros 16 días y que 
recibió el máximo'apoyo para el cumplimiento de.una misión 
aislada, pueda expresarse.así, cuando finalmente sólo parti
cipó -en las áltimas horas de los combates.

‘—2. A los cargos formulados -por el Subt NAVARRO
Del análisis efectuado en el apartado B. surgen las siguien

tes conclusiones:

a) Sus afirmaciones tan terminantes no sólo son inexactas,
injustas y faltas de objetividad, ya que no puede 'ignorar
se lo que expresaran el.J y Oficiales del B Parac 2 en su 
lato de la dureza de los combates iniciales, en los que par- 

. ticiparon efectivos del RI 12, RI 25 y RI 8. En el Anexóla 
se proporcionan estos elementos de juicio que, aún hoy, pa
rece ignorar el mencionado Oficial.

sino

re

b) Los juicios emitidos en forma generalizada por el Subt NaVA-
en su momen~RRO, debieron ser motivo de una acusación formal 

to y su correspondiente investigación y no, como lo fueron, 
empleados para imputar al Tcnl PIACOI.
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c; Solamente puede admitirse y comprenderse qu'e hayan- sido emití 
dos conceptos tan terminantes, a la luz de la escasa jerar
quía del Oficial» su poco tiempo de egreso, su soledad ini^l 
cial como artillero y su limitada capacidad consecuente para 
comprender la situación real y de conjunto que se vivía.
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Apéndice’ 1 ai- Anexo o

u\

;r;! JEFE Co::ni''¡F!iT' ApREO malvivas 
ro GTE. fuEkZa aerea

■i

Eli El DIA Dl la fecha, :?•?/MAY /^r, A LAS 12QJ HuRAS EL 
JEFE AE-'f.. CúMDaR, COflVlUO UM CESE DEl FijCGO CON EL JEFE DE ¡ '
lA FuC-'ZA inglesa ÁTACANTE tM LA ZOH/L D £ OAiiSO VERDE- DARiMli.-

IfedAL MUTUO AJnwnivO El jefe de los ÍFTCIIVóS del EJERCITO
EH ©lew® LUGAR , SnrERADOS A@Rui'AADC,fl/!LM £fíT E EN .-¡AYOf? PODER 

OS FUS60,^y Lu&é® f)E 4S Múf?AS Pt CeMTlNUCS COÍU-É^ATÍS, Y Ar;TC- EL 
rf.teCFTAiNtftíiVsD f I S I CO LEL PERSMüAL, LOS RESTOS DE Life UNIDAD DE LA FuEPZA V>^ 
'¡S^íShÁBiAU S I D© CfRCADCS EÜ la zona D [ l CASERIO DE GANSO \'EPl)E
.pmf s& íNCoNTRiftBftí^/ Rtf-Vi&íooqS. Mulmíre.os&s. c IV iles^ honüres, i:íjLn£s 
t/' f<í;, ...os D E D ARU.ICM y G A H 5 o VERDE.-

A'.'TE LU lMS©STEKI!ftL E DE LA SITMACION EL J E F E DL LA MASE AEREA 
‘táJlkPOl?'' OtCí O lO' COhMEN(,0\íi UÍM CESE DEL FuEGO PARA SUS TROPASt
f SltU^C;i®M EST^ <3JJE ^SE CONCRETO A LAS 12 ftJRAS DEL DIA DE HüY.- 

dAB£_JReCCmiC^Í^ el AfeWIRM^Llr Y ARROJO ¿OH Qu€ SsE m20.
yS'-L tFiGl:^30R V A~~7/A- i|A-P-TfciUM'»1N./AOit>t- fi ólTlAA-I^S

'’-'TéiM-s&cueHcfAs'yiQifj 0& LOS efcciivqs argentinos , A c r n u D rJ>T/^
iHSup&;.fiTliaU.tS WiOifíCAROH POR COWS í Of Wft(?L4 ESTERIL DESDc 

£0 Püft<rO(F&'NrtSrA-HlHTAR/ iNHUt^HO PúRv El S^CRlFlCltf DE ViQ C I y U E S 
WüCTHT-ES Qoe Se i’RtEOyCCRl A. EN LA LUCHA POf' lA LOCAlIDAD.-

EN, LA.'NADRyGADA DE ^H(oM El EtJEWJGO HACIA REUNIgC pOíi HEDIO
fuERZA, mP<<YADA por Í^L1N®Aí9GS, Kc L I C Oí’T E R üS 

AsPT ILL|^|^(W$, T 0.ÍSZA5 DE "?TILLLI'IA.-
l;. , GUA^HaCÍOM DÉ-L EJERCITO ARGENTINO HE RMAmí) DE LUCEfAS Y 

Sp?\c:RIF IC lé;S.ÓE"^OEf Cl PRIMER ..OI.ENTO, VIVIO IDEr.TlCAS SITUACIONES
'¡de 0í>^um^5 

ií Jtre

... .víy'"V'-,Gii
.

G'

:G'V

s'vi^g-, -
____ COWPttH^WTE ACRegi nAAU “ yj ^ M bASTACft. la

VHggjVIft^pPIO f?£ AW'S ENTRE LA pw&jiZZA A L o
£r •pv/cnTe.HER<’I C A E H.TEl !'-EM R VOLUNTAR í. R i m R ;; A Rut; UUC SE
e-> . ffAHTA iOt.e/ítRi(;,C EN El a i n E y tierras de tsr E- !’ ^NCNN- patrio. -

' ^t't^Círe PRC cent C texto SEA~PirE.sro £14 conoc ikicnto de lÁ

■' '

?N¿ ■
JJCRE ITO ARGE NT INÜE A y El
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TRANSGHIPCiaT DEL LjEC GI?fg7g»^'T0n ]^L -^T] pj LA FUERZA AEREA
ARGRNTIKA al JLKGE el 29 EE 1982, EE HAZQN DE LA PCD A
claridad de la POLCCOPIA

JETS GOILpa^EHTE AEREO MALVINAS 
LC GTE. TUERZA AEREA SUR

EN EL DIA DE LA TECHA, 29/MAY/82, A LAS 1200 HORAS EL JETE RASE AEREA 
CCLDOR, CONVINO UN CESE DEL TUEGO CON EL JETS DE LA TUERZA INGLESA ATACAN
TE EN LA ZONA DE GANSO VERDE - DARUIN.-

IGUaL actitud Asumo EL JETE DE LOS STECTIVOS DEL EJERCITO ARGENTINO EN 
DICHO lugar, S'iPERADOS ARRUETADORALENTE EN MAYOR PODER DE TUEGO, Y LUEGO DE 
48 horas de CONTINUOS COIvffiATES, Y ANTE EL AGOTAIEENTO TISICO DEL PERSONAL. 
LOS RESTOS DE LA LEUDAD DE LA TUERZA DE TAREAS HABI AIT SIDO CERCADAS EN LA 
ZONA DEL CASEPJO DE GANSO VERDE DONES SE ENCONTRABAN RSTUGIADOS NUMEROSOS 
CIVILES, HOMBRES, UrUJERES Y ÑIÑOS DE DAR'UN Y GAITSO VERDE.

ANTE LO INSOSTENIBLE DE LA SITUACION EL JETS DE LA BASE AEREA '’GONDOR'» 
DECIDIO GOFIVEIUR UN CESE DEL TUEGO PARA SUS TROPAS, SITUACION ESTA QUE SE 
CONCRETO A LAS 12 HORAS DEL DIA DE HCY.

G.^BE RECONOCER EL ADZRRABLE VALOR Y ARROJO CON qLtE SE IRZO TRENTE AL
INVASOR Y A la DETERIUNAGI ON DE LUCHAR HASTA LaS ULTIMAS CONSECUENCIAS
POR PARTE DE LOS ETECTIVOS ARGENTINOS, ACTITUD ESTA ^UE PROBLEMAS INS'JPE-
R.4BLES IvICDITIGARON POR CONSIDERARLA ESTERIL DESDE EL POITC DE VISTA MILI
TAR, inhlrú'ano por el sagretigio de vidas CIVILES inocentes que se PRODU- 
CIPÍLA EN LA lucha POR LA LOCAILD/O).

EN LA LLUDRUGADA DE HOY EL ENEIU GO HABIA REUIUDO POR I.3DIC AEREO UNA 
MUT SEZPERICR TUERZA, APOYADA POR BILNDADOS, HELICOPTEROS ARTILLADOS Y 
PIEZAS DE ARTILLERIA.

la GUARI'TICION del ejercito argentino, HERMANO DE LUCHAS Y SACRITICIOS 
UííSDEmB-PRIMER'MOMENiey VIVIO IDENTICAS SITUACIONES DE BRAVURA Y SUERTE.

EL JETE DEL COITONENTE AEREO MALVINAS QUIEN DESTACA LA HERI.IAND,\D DE 
ARI.'AS entre la TUI^RZA AEPiEA Y EL EJERCITO ARGENTINO EN La FUERTE. HEROICA 
E INTELI.GENTE VOLUNTAD DE LUCHA CON oUE SE ENTRENTA AX ENEI.I GO EN EL AIRE 
Y TIERRAS DE ESTE RINCON PATRIO.

SOLICITO PPXSENTE TEXTO SEA PUESTO EN GONOGIIv'IENTO DE LA TLXRZA AEREA.

PDO: LUIS GUILLERMO CASTELLAJnC 
BRI GvOlER
JETE CnMFQNSNTE AEREO MALVINAS

HjYLií Manuscrito que reza:

Estimado Vaquero;
Este es nuestro genuino pensamiento y sentir; 

es el me¿or reconocimiento en el día de nuestro Ejército.
creo QUe

29Aíayo/82.- (20 Hs) Un gran abrazo.

Certifico que es copia del original 
recibido por el infrascripto. TDO; JUAN GARCIA 

JEMGE - TAA
- rr

TDO; JOSE ANTONIO VAQUERO 'M

' 'V ,

p'í'-
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AJTSXO 6 - OBSERVACIONES AL IN?0Hv!5 DE IMIDAD - El 12 (PRQDUGIDO POR 
LA COTvirSION DE SVALÜACION - "GOICESION CALVl»)

»ASPECTOS pus -A?EQTAR0N SU CaTaCILAI) OPSEAGIONAI!" (Pág 9 a 12 )

"a. De nivlel superior a la unidad" - i?

(No se analizan por escapar a la responsabilidad del JR)

•’b. De nivel unidad’*

( Se analiza cada uno de los aspee tos,. pues han sido los que funda
mentaron la sanción y pase a retiro dpi Tcnl PIAGGI).

”1) A pesar del corto tiempo que dispuso la Unidad para iniciar su ' 
desplazamiento desde su asiento de paz que no le permitió reali 
zar ajustes de áltimo momento, es notorio que el nivel de mante 
nimiento del Regimiento era poco satisfactorio, dadas las nove
dades que surgieron al tener que operar.”

Observaciones; (Recoge críticas del entonces Tte 1ro DUaSO FER
NANDEZ y Subt navarro).

No fue una responsabilidad atribuible total y primariamente al 
JR; las novedades a que hace mención se refieren a un mortero 
120mm al que hubo que soldar una pieza y a novedades de manteni 
miento de armas portátiles, principalmente. ”
Con respecto al Mor 12Ümm; no 
18 - 1er párrafo).

Con respecto al armamento portátil: todos los efectos (incluidos 
los elementos para mantenimiento) quedaron en el Continente; los 
medios de circunstancia y de requisición obtenidos en DAR^VEN por 
orden del J R no resultaron suficientes ni adecuados.
Toda esta situación está brevemente sintetizada en el Informe 
Oficial del Ejército - Tomo I (Ver Pág 80 - Ap f - ine 2) Clase 
II y IV).

era dotación del RT 12 (Ver fojas

§

i

**2) Se pone de manifiesto el deficiente 
ción, tanto del personal de cuadros

grado de educación e instruc 
como de tropa, que no logra

ser superado mediante esporádicos actos individuale^'ffe 
en el combate."

arre j"0’

Observaciones;(Recoge críticas-de- los entonces Tte 1ro ESTEBAN, 
Tte 1ro CHANAI®A y Tte 1ro DU4SO FERNANDEZ).
No es una responsabilidad atribuible primariamente al JR, 
las siguientes razones;
a) El Tcnl (R) PIAGGI se hizo cargo del RI 12 en Nov 81. En el 

lapso Nov 8l/ltlar 82 (4 meses que incluyen licencias'anuales, 
Pases, incorporación y Subperíodo Básico), las responsabili
dades del mencionado Jefe respecto de educación e instrucción- 
se ven relativizadas en cuanto a la capacidad de la Unidad 
para el combate;

~ j^n relación con los cuadros (parte de los cuales habían si

pón
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do destinados en el lapso mencionado y otros fueron., rea
signados a principios de abril): en rigor, la responsabi
lidad primaria recae en los Jefes que lo antecedieron; no 
puede pretenderse que el Tcnl (H) PIAG-GI hubiera logrado 
en 1 ó 2 meses lo que otros no hicieron en 2 años.

- En relación con la tropa; 75% clase 62 movilizados (Tcnl (R) 
PIAJG-I no fue JR cuando se los intruycS en 1981) y no hubo 
posibilidad de desarrollar ningdn programa de instrucción 
previo al desplazamiento hacia el TOS. El 25% restante da 
se 63, sólo completó el Subperfodo Básico; pretender qUe 
una tropa que ni siquiera ha.completado la instrucción in
dividual, hubiera estado capacitada para combatir eficien
temente en la guerra, no puede tomarse sino como una hipo
cresía. No merece otros comentarios.

b) Pero además no puede dejar de mencionarse - referido a la 
expresión: "que no logra ser superado mediante esporádicos 
actos individuales de arrojo en el combate" - que por la for 
ma en que esos cuadros y esa tropa combatieron, los actos de 
arrojo y de espíritu de lucha fueron mucho, más allá de "es
porádicos actos" (Ver Anexo 8).

"3) Relacionado con la conducción del J HT 12 se pueden señalar he
chos y circunstancias que han gravitado desfavorablemente en el 
resultado de las operaciones de la Unidad. En tal sentido se 
puede señalar:"

’*a) Organización de una posición defensiva' que no contempla to
das las condiciones necesarias como para cumplir la misión 
en forma satisfactoria. Ello se infiere de:"

Observaciones;

Este concepto sólo puede aceptarse si se considera que el RI 
12 estuvo organizado con todos los medios y armas de apoyo que 
reglamentariamente le correspondían; pero no deja de ser una ex
presión puramente teórica si se analiza la organización de la 
posición a la luz de los medios que realmente se disponían^y de 
las órdenes recibidas del Cdo Br.

Medi03: Ca A - Ca 0 (con la mayor parte de cuadros reasignados, 
incluyendo el J Ca y con. soldados movilizados) - 1 Sec/RI 8-2 
Sec/RI 25 y 1 Sec I (organizada con personal de la Ca Ser y ar
mada con los fusiles de la A/UA Aerot 4(-) y Sec Expl.

Xa masa del personal y medios de la Ca Cdo y de la Ca Ser, así 
como la Ca B, no estaban en DARVttN - GOOSE CREEN y no intervinie 
ron en el combate.

Armas de apoyo: 3/4 Pz A (de la A/SA Aerot 4(-)) y 1 Sec Apy (-) 
organizada con 1 Mor 120 como arma principal y con serias limita
ciones para el tiro.

Toda esta situación se ha caracterizado en la parte a. de este 
mismo Informe (aspectos que afectaron su capacidad operacional - 
de nivel superior a la Unidad ) de la siguiente manera;

«siáüiiiia;'
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”5) Modificaciones continuas en su organización, segregando ele-" 
"mentos propios y agregando elementos de otras unidades, gue se" 
"puede sintetizar como un caos orgánico"- (El subrayado es nuestro]

"(l) Mo realizar el Jefe de Unidad o miembros de la Plana Mayor 
los reconocimientos necesarios a los efectos de no destacar 
elementos a cubrir los distintos escalones defensivos ocupan
do posiciones poco convenientes, sin la debida coordinación 
y enlace entre los mismos".

Observaciones; (Eecoge críticas del ex Tte 1ro GHAlTÁIvIPA y el en
tonces Subt MAVARHO-).

Si la crítica se refiere a la primera organización de la posi
ción, esto no se ajusta a la realidad; entre otros elementos de 
juicio, podemos citar el Informe Oficial del Ejército Argentino - 
Tomo I - Pag 75 - Ap n (1er párrafo).

Si se refiere a la reorganización de la posición ('00 Nro 506/ 
82 - Gdo Br I III, a la que siguió inmediatamente la 00 Nro 507/ 
82 - Ataque de desarticuíación), el J El 12 ordenó, sobre la Ba
se de su conocimiento anterior del terreno y por la carta, efec
tuar los reconocimientos ejecutivos a cargo de los Jefes de Subu 
nidad, mientras él y su P1 Ivly (-) (2do J -,S3 y S4, únicos dispo 
nibles en BAETIN) efectuaban el planeamiento e impartían las ór
denes para la ejecución de las 00 recibidas.

Las distancias a recorrer hasta el nuevo LAGPG (ida y vuelta,
N y S, más reconocimientos de detalle), que debían hacerse a pi$, 
hubieran insumido la totalidad del tiempo disponible para el piar- 
neamiento, impartición de órdenes, etc.

"(2) Imponer a la Subunidad qUe debía ocupar la zona defensiva de 
primera línea misiones que producen un desgaste prematuro de 
sus efectivos y que no le permiten organizar la posición ad^ 
cuadamente."

Observaciones;

Esto es producto de dos factores principales no imputables 
prioritariamente al JR; 1) Palta de medios ("caos orgánico" cita
do al analizar el Ap 3) a); y 2) las exigencias impuestas por 
las 00 506/82 y 507/82 antes mencionadas.
- Adelantamiento del LAGPG ("en el N y en el S).
- Organización de las nuevas posiciones y simultáneamente;
- Ejecución de ataques nocturnos de desarticulación.

"(3) No prever una reserva adecuada y ubicada convenientemente".

que impusieron;
■ á

Observaciones; (Recoge críticas del ex-Tte 1ro GHAITAMPA).
Esta-crítica es teoría pura; recoge sin mayor -análisis lo que

dice en su informe el ex-Tte 1ro GHaI^AÍÍPA (ya analizado y desca
lificado).

Con los medios disponibles, no creemos gue se pudiera haber 
organizado una reserva mejor.
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"(4) la ubicación del Tto Gdo J HI 12, en ün^lugar excéntrico,
desde el cual no podía influir con su ejemplo personal para 
impulsar las acciones, ni vivir adecuadamente la situación 
de combate, agravado por la deficiencia en medios de comuni_ 
caciones#"

Observacionesi
El precario sistema de comunicaciones^ organizado exclusiva

mente con equipos renuisados (radioaficionados), por falta total 
de los equipos orgánicos (ver Informe Oficial del EA - Pag 79 — 
Inc 8)), y la necesidad de asegurar el enlace con el Cdo Br con 
el ónico equipo disponible cuya fuente de alimentación era la 
red eléctrica local, ató el PC al poblado.

Sin los medios orgánicos de comunicaciones de campea, la 03>- 
ganización de un PG central, resultaba impracticable.

Eri cuanto a incidir con el ejem^plo personal en una posición 
de defensa (en general) y de las características de la de BAR- 
mN - PRADO BEL GANSO en particular, resulta también discutible.

El J RI 12 lo hizo en los lugares y momentos principales, co
mo lo demuestran los contraataques ordenados y ejecutados, todos 
exitosos.

"(5) No realizar las tareas de coordinación de apoyo de fuego, 
terrestre y aéreo, produciendo que el mismo no se realiza
ra en forma óptima, agravado. por la carencia de observado
res adelantados instruidos, que deben ser improvisados en 
medio del combate.'*

Observaciones{ (Recoge parcialmente observaciones del entoces
Tte 1ro BUAS O EEMANBEZ).

Esta es otra crítica puramente teórica:
- La Base Aé "COIíBOR" al momento de los combates estaba inactiva 

da y sin medios para apoyo aéreo directo; los requerimientos y 
coordinación los hizo el J RI 12 directamente al Gte Br I III, 
quien debía coordinar con el componente Aéreo en Pto ARGENTINO.

- En cuanto a la coordinación de apoyo de fuego terrestre: el 
ónico Mor 120 disponible quedó fuera de combate en el primer 
ataque al LAGPC; en consecuencia, los ónicos fuegos de apoyo
a nivel unidad fueron los de la A agregada ¿ Qué apoyos de fue, 
go había qUe coordinar?.

.- En cuanto a los observadores adelantados de A, la unidad no 
tenía personal instruido (como no los tenían las otras unida
des del Arma, pues era responsabilidad de la Artillería).

b) "Bejar la conducción de la Unidad a cargo del 2do J en momentos 
importantes y trascendentes del combate, como lo fue el del em
pleo de la reserva'i

Observaciones:

No hemos encontrado elementos de juicio aue avalen esta afirma-

>1
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ción. Según testimonios recogidos del equipo Jefatura y su Plana Ma
yor, el hecho de que el JR se haya alejado transitoriamente del PC 
para apreciar la situación en el terreno, no significa haber delega
do la responsabilidad del mando; en esa oportunidad el 2do J auedó 
a Cargo de la operación del equipo de radio y retransmitió algunas 
órdenes.

El JR ordenó 2 contraataques (en uno de ellos, el 2do J se ofre
ció para comandarlo, criterio no aceptado por el J Un) y un replie
gue parcial para evitar un envolvimiento, todos exitosos.

4) "No demostrar un desvelo constante .ante graves problemas que vi
vía el elemento a su cargo, sin adoptar resoluciones que, si 
bien podían llegar a ser consideradas extremas, tenían la posi
bilidad de atemperar la crítica situación que se soportaba. En- . 
tre ellas se pueden mencionar;"

✓
Observaciones;

Por los fundamentos qué damos a continuación en cada caso, esta 
imputación carece de sustento absolutamente.

"a) Ante la falta de efectos dase I, no incrementar al máximo las 
medidas de control en su distribución y“coiifécción de comidas; 
asimismo incrementar el consumo de ganado de la zona."

Observaciones; (Recoge críticas de los entonces Tte 1ro GHAlíABíPA,
Tte 1ro ESTEBAN y Subt NAVARRO)

las órdenes impartidas por el J RE 12 y otras medidas adoptadas, 
demuestran todo lo contrario. (Es evidente qUe esta crítica sin fun 
damentos serios, recoge observaciones de algunos subordinados).

Xas principales medidas adoptadas por el J RI 12 en BARBEEN - GCC^ 
SE UREEN, fue ron;

- Apoyo para confección de racionamiento en la C/EL 25.
- Instalación de lugares de confección de racionamiento con mitades 

de tambores de 200 1.
- Comisión del SI y S4 a Mte CHALLENGER (PT Ab Br) para gestionar 

agilitamiento transporte tropas y abastecimientos.
- Supervisión y control de confección y distribución del raciona

miento por parte de la Jefatura RE 12 y de su P1 My.
- Requerimientos reiterados al Cdo Superior de visitas e inspeccio

nes de EM para comprobar deficiencias de todo orden,
- Asignación de vehículos requisados, a la Sec Int, Sec San y A/RE 

12 con prioridad de empleo en funciones logísticas.
- Incremento periódico de faenamiento y consumo de ganado ovino, en 

particular a partir del 12 Eviay, pese a la orden de restricción.
- Reemplazo del mate diario (mafiana y anochecer) por caldo de cor

dero (mayor poder calórico).
- Asignación de medios a la A/RE 12 y fracciones del sector N, para 

independizar la confección de comida de la Z trenes, que dificul
taba su distribución por la distancia.

- Empleo de las existencias de Ef C1 I del barco MONSLUTEN (hundido).
- temple0 limitado de alimentos para 10 días almacenados por cada fa

milia kelper, de acuerdo a órdenes anteriores, 
de ataque.

a consumir en caso
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- Hedamos al Cdo Superior por abastecimientos comunicados j no re

cibidos o recibidos en cantidades menores a las comunicadas, por 
faltantes que se producían en el transporte entre Fto ARGENTINO/ 
Mte CHalienGUER y entre Kte GHALLENGUER/DARAriN - GOOSE GREEN (co
mo ejemplos; 10 May, no se recibieron 10 días Ab Ef C1 I; entre 
el 15 y 20 May, de 12 días Ef C1 I aerolanzados, se recibieron:
3 comidas, 12 desayunos j 6 elementos confort)

- Todas esas medidas (y otras no mencionadas) se adoptaron para pa- 
liar las faltas de efectos G1 I puntualizadas y los efectos de 
las órdenes recibidas sobre modificación de las raciones (1 día 
de Ab G1 I en existencia debía equivaler a 2 días; desayuno, 1 so 
la comida diaria y mate)

"b) Falta de órdenes para la ejecución de misiones conjuntas con 
elementos de otras fuerzas”«

Observacienes;

Esta imputación también carece de sustento; en EARWIN - GOOSE
GREEN hubo efectivos de, Fza Aé y de ARA (3 y 10/12 Subof);
- El J Base Aé "GONDOR” nunca aceptó la autoridad del J RI 12, ni 

siquiera como autoridad de coordinación, a pesar de los acuerdos 
entre el Ote Br I III y el Gte Componente Aé en Pto ARGENTINO;tam
poco demostró predisposición a colaborar en la. medida que lo exi
gía la situación de combate (pedidos concretos para empeñar cua
dros y tropas de la Base en los combates finales no fueron satis
fechos).
Esta actitud está reflejada en varias referencias incluidas en el 
Informe Oficial del EA - Tomo I.

- En cambio, los efectivos de ARA cumplieron misiones--de combate 
asignadas por el J RI 12, a solicitud del Oficial de ARA más an
tiguo y con armas y medios proporcionados por aquél.

”c) No incrementar las medidas de control sobre los civiles de la 
localidad”.

Observaciones: (Recoge críticas del entonces Tte 1ro BUASO FERIsAKDEZ.’
Esta imputación es falsa. Fue precisamente el J RI 12 quien, a 

partir del 01 May, de acuerdo con previsiones existentes y después 
que se produjo el primer ataque aéreo inglés, internó a los civiles 
en el Ayuntamiento.

- Ver al respecto Informe Oficial del EA - Tomo I - Pág 74 - Ap e 
y g. y Pág 76 - Ap t.

- Xos kelpers estuvieron sin restricciones antes aue el RI 12 lle
gara a BAR’TTN; los ma^'^ores controles fueron ordenados por el J PJ 
12, ouien tuvo algunos problemas por esa causa con el Cdo Br, lo 
que motivó una visita de inspección del 2do Gte Br.

- Es evidente que la crítica efectuada recoge sintéticamente lo 
que informó con ma5’'0r detalle y sin conocimiento de la realidad, el 
entonces Tte 1ro BUASO FERN/iNBEZ (Ver Pág 10 - 4to Párrafo).

”d) No adoptar medidas para atemperar el problema orgánico creado
fundamentalmente por la gran cantidad de personal redistribuido,
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los cuales se hicieron cargo de fracciones importantes (compa- 
uías), que les imponía tener que operar con elementos ai^e no 
conocían en profundidad y que no habían sido responsables de su 
preparación'.»'.

Observaciones;

A este asunto se le da una importancia mucho mayor de la aue tu
vo; no se ve que otro cargo podía darse a Oficiales que la Superio- - 
ridad reasignó y que por su antigüedad no tenían otro puesto posi
ble, ya aUe la Plana Mayor también se completó inicialmente.

Pero además, el estudio del Rol de Combate del RI 12 que se in- 
clqye en el separador 2 del Informe que estamos analizando demuestra 
que existió un solo caso en que el J Ga orgánico pasó a ser Oficial 
ejecutivo y que - en consecuencia - pudo crear algün problema; fue 
la Ca A.

Ijas otras Subunidades quedaron de hecho a cargo de sus Jefes na
turales y no pudieron tener problemas orgánicos, como los anotados 
en la imputación en análisis, en la zona de PARV/IN - GOOSE CREER; 
en efecto;

- Ga Cdo; J Ca reasignado (Gap BUOICPADRE - EST) qUedó en Pto ARCEN- 
TINO; los efectivos que combatieron en EAR^TIN estuvieron a órdenes 
de su Jefe orgánico (Tte 1ro CCMEZ EEPETTO).

- Ga B; Su Jefe fue el orgánico y como Oficial ejecutivo se designó 
a un Oficial más moderno reasignado de la ESPAC.
Además, esta Subunidad integró el EG "SOLARI”; cuando se desplazó 
a DAff^VIN lo hizo a órdenes directas del J EC, quedando en la zona 
de reserva el J Ca orgánico.

- Ga C; Pue organizada como Subunidad m*ovilizada, con la ma;jror par
te de personal de cuadros reasignados, incluyendo el J Ca, a quien 
además no se asignó Oficial ejecutivo.

"e) No tomar conciencia de la proximidad del enemigo, luego del de
sembarco en SAlT GARLOS, tratando de incrementar por.-todon. los _ 
medios el espíritu de lucha y la moral de las fuerzas.”

Observaciones; (Recoge críticas del entonces Subt NAVARRO).
No existe un solo elemento de juicio que avale esta imputación.
Es copia Casi textual de lo incluido en su informe personal por 

el entoces Subt NAVARRO, único Oficial que menciona este aspecto. 
No merece otro comentario.

”5) El espíritu de lucha de gran parte de las fracciones en contac
to con el enemigo se vió serianiente afectado. Ello se debió a 
diversos factores, entre los que se pueden mencionar;

•Observaciones; (Recoge críticas de los entoces Tte 1ro ESTEBAN y
Subt navarro)

Es cierto, pero esta situación - por los fundamentos que aporta
mos al analizar cada uno de los factores - de ningun.a manera es im
putable prioritariamente al JR.

\
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•’a) IjO seaalado en 4) anterior" .

■Observaciones:

Hemos demostrado al analizar el Ap 4), que la pretendida "falta 
de desvelo" no ha existido.

"b) Inferioridad de poder de combate relativo".
"c) Situación de aislamiento de la Unidad".

"d) Desconocimiento de la situación del enemigo".

"e) Incertidumbre sobre posibilidad de refuerzos".
"f) Carencia de sus jefes naturales en variadas fracciones (Subimi— 

dades, Secciones, etc) respondiendo a causas diversas."

Observaciones:

- No hay dudas aue ninguno de estos factores.es responsabilidad 
del JR.

-- Relacionado con d): "Da'Unidad no dispuso de medios y . la inteli
gencia proveniente del escalón superior no satisfizo sus necesida
des mínimas.

"g) Inhibición resultante de no disponer total o parcialmente del 
armamento pesado, apto para el cumplimiento de las misiones de 
combate .a desarrollar y con el aimiamento individual en malas con 
diciones de mantenimiento".

Observaciones: (Recoge críticas de los entonces Tte 1ro DUASO PERNaIT- 
—---------------------- DE-Z-y- S ub t N AV ARRO).

Estos aspectos ya han sido analizados al tratar el Ap l); hemos 
concluido en que no fue una responsabilidad atribuidle primariamen
te al JR y aunque pudiera considerarse qUe lo ha sido, no puede ser- 
causa determinante para su sanción y pase a retiro obligatorio.

"h) Ausencias o falencias en el ejercicio del mando de la pequeña 
fracción".

Observaciones:

- Sería imposible que no las hubiera; no existen evidencias que 
haya sido la norma.

- No es imputable al JR, por los fundamentos expresados al anali
zar el Ap 2), al que nos remitimos.

"i) Carencia de dtiles de zapa y otros elementos para la construc
ción de las obras de la posición defensiva".

Observaciones;

- Tampoco esto es responsabilidad del JR. Las tropas no fueron pro 
vistas de pala.

- El JR solucionó el problema en la medida de sus posibilidades, 
adquiriendo 1 pala de ma:^ largo por Sección, en COMODORO EIV/DAVIA, 
antes de cruzar a MALVINAS. ■
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"3) Palta de medidas para el mantenimiento de la moral, como los 

relevos de las tropas de Ira línea, dado lo prolongado de la 
permanencia en la posición,”

Observaciones;
- !

- Esta imputación carece de fundamento; mientras la situación lo 
permitió, se adoptaron las medidas que las posibilidades permitían 
(Ver Informe Oficial del EA - Pag 75 - Inc n - 2do párrafo).
Además:

1) Organización de tumos rotativos de recuperación de personal en 
el Ser San, bajo control médico y ajustado al grado de perjuicio 
psicofísico de los casos detectados.

2) Entre el 15 y 20 May 82, control sanitario (nutrición), con cen
tro de gravedad en el sector N (A/RI 12). Resultado; efectivos 
de Ejército, entre 10/15^ pérdida de peso original; efectivos de 
Euerza Aérea; mantenimiento y/o aumento de peso original.

- Atentaron contra una mayor acción en este sendido, la falta de 
medios de transporte, lo extenso del perímétro defensivo y las es- 1 
Casas comodidades existentes en el poblado.

”6) La resolución de capitular adoptada por el J RI 12 se presenta 
influenciada pór las siguientes circustancias principales deri
vadas del combate; **
”a) Descontrol en el repliegue de los efectivos en contacto (te

mor que se transformó en ;^ánico en la tropa en muchas oportu 
nidades)". "” ¡

í-H

Observaciones;

No imputable al JR; la causa esencial fue el cumplimiento de las 
00 Nro 506 y 507/82 del Ote Br I III, que desarticularon la posición 
recibiendo el ataque en la noche del 27/28 May, después de haber eje 
cutado el ataque de desarticulación la noche anterior y no haber 
podido completar la organización de la posición ni haberse repuesto 
del deterioro físico y moral que todo ello significó.

••h) Imposibilidad de conducción centralizada por falencias en las 
comunicaciones, entre otros motivos”.

Observaciones;

No es imputable al JRj_ya hemos analizado esto al tratar el Ap 3) 
Inc a)- (4), al que nos remitimos.

"c) Imposibilidad de reunión y empleo de las reservas, 
agregó lo incierto sobre la llegada de refuerzos”.

Observaciones;
“ las reservas que se dispusieron fueron empleadas por el JR, 
sámente.

- Los refuerzos llegaron en la noche 28/29 May 82, cuando la suerte 
de la guarnición estaba sellada," por el cerco establecido por el en^ 
migo.

a lo que se

exi to
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"Todo lo cual da la sensación de una desarticulación del Comando de 
la Unidad, a lo que se a^re-ga una cierta carencia de motivación ge
nerada por un desconocimiento del propósito perseguido por la eje
cución de la defensa én ese lugar'J.

'Obsei^vaciones;
- Este es un juicio de valor subjetivo y aprioinstico; no resulta 

comprensible ni aceptable como conclusión de los tres antecedentes 
analizados.

- "Ea resolución de capitular fue serena y profundamente meditada; 
consultadas las opiniones del Gdo de la Unidad y de la Base Aé; ra
tificada con el Cdo Superior la imposibilidad de apoyos y la inexi^ 
tencia de previsiones que hicieran necesario prolongar la resisten
cia y finalmente adoptada como corresponde y avalada por los Coman
dos Superiores.

- Todo lo anterior, confirmado por el I'-®D remitido por el entonces 
JEMGPAe al JEMG-E (Ver Apéndice 1 al Anexo 5).

. COITGLUSIONES;

1. ITo existen fundamentos válidos para calificar como deficiente el 
desempeño del JHI 12, por los aspectos que afectaron la capacidad 
operacional de la Unidad y qi^e originaron su clasificación de lEG 
y su pase a retiro obligatorio.

2. Tampoco surgen argumentos con los que pueda imputársele falta de 
diligencia, desvelo y,decisión, con que se fundamenta la sanción 
impuesta en Oct 82 y la solución propuesta en el proyecto de de
creto en 1989.
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anexo 7 - CIBC! IMS TANGI AS IffigLARi^-AS^-SaB./'JAS'^OR EL CONSEJO
SUPREMO DE las FUERZAS ARD^ADAS

s-

i

•i;

A

t

*

Con relación al tseñor Teniente Coronel (R) í). Italo Angel PIACGI; .

1?2.- Que .Qstá..pr^obado .el heqho que se imputa a3^ sefior Teniente Coro-
en su. caráo-^el (fi) D, Italo Angel PIACGI, de haber entregado,

^ .ter .de Jefe de. la Fuerza de Tareas Mercedes (RI 12 +). los’efec- 

tiyoa a sus órdenes, al enemigo, hecho ocurrido el día 29 de 

• yo,de 1,982. (Constancias de fojas 161 vta. 5037/38).
Q ma

H173.. -^ Qua.es.t^ probado que el hecho imputado precedentemente,
producido con las siguientes circunstancias:

173.1.

.se ha
■A

Ha^er recibido el imputado, Jefe del Regimiento de Infantería 

.□.2, en su carácter de integrante de la Bridada de Infantería 

ivin, orden de. trasladar su Unidad a las Islas Malvinas, conere
jándose el ;traslado por vía aérea entr-e el 24 y. 26 de abril de 

1982* (Constancias, de fojas 335, 449).
/ í

.,v

.á
■í ■*

- 62 - ■
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)íp haber sido trasladadu «i 'material ^Ssado de la Uní dad"* * 
Constancias de fojas 335, 447/50).

^173.3.^ Haber recibido, ya ,en-Malvinas, la orden de establecerse 

, en parwin. (Constancias, de fojas 336/37).

173t4.T Haber iniciado el movimiento al lugar indicado precedente
T

mente, a fines de abril y completando el mismo el 22/28 de 

•• mayo ;_de^ 1982,_ con la llegada de los últimos efectivos. 

(Constancias de fojas 339, 450).

173.5. - No haberse contactado.con el imputado el denominado equipo 

. "Solari*' llegado a la zona de Darwin en las últimas horas
d^l día 28 de mayo. (Constancias de fojas 5512/13).

173.6, - Haber tenido graves problemas de racionamiento durante su 

traslado a Darwin la Unidad a órdenes del imputado. (Cons -
_tancia3 de fojas 1585/86, 5460/90).

. 173,7.- Haber sufrido serios inconvenientes derivados de la escasez 

de medios de transporte, en su traslado al destino asignado, 
la Unidad a sus órdenes. (Constancias de fojas 337,450/1,571).

'.Subsls.tir en,barbián prob.lemaa-.de .filmentac.ió.A, ’.sanlda.d» 

nicaciones, armamento pesado y transporte. (Constancias de '
, -fojas 340,341,450, 1563, 1571/72, 1582, 1585, 1813).

haberle sido segregado a la Unidad, el equipo de combate 

■”Güemes” el 13 de mayo. (Constancias de fojas 351/52, 470, 
1573).

173.10.-Haberle sido reintegrado el referido equipo de combate, Güe 

•; mes, el día 28 de mayo de 1982 en plena acción con el eneml^ 

go, disminuido en el personal y armas-pesadas de su Sección 

s,, .r ,-4poyo^. (Constancias de fojas 470/71), .

173.11.- Haber reclamado el imputado sin éxito, a sus superiores
que se la subsanaran los problemas anotados en .la circuns 

tanda 173.8.-) (Constancia de foja 1605).

173.2.
/

t

• •

173.8• T . comu

173.9 *.
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173.12.T T^ec.^riorilaci, en las" misiones de la tuerza de Tareas.J(í«r 

C|dest oonj^íituír la fuerza de Reserva de Puerto Argentino. 

(Constancias de fojas 338, 35Í, 461, 1565).
« *• w —W

!
J . \- ;'\- 9

173,.13*- T^ot;, ^ Unidad mencionada, como segunda prioridad, la de 

fe^^.^dp .1^ ^se Aérea Militar "Cóndor" y de la zona. (Cons 

Quejas de foi^s 336, 351, 461, 1565).

173^14.-, M^iUar inconvenientes en las relaciones de,Comando entre,la 

: ¿el .imputado y la Base Aérea Militar "Cóndor". (’Cons
ta^^ci^S de fojas 375. 1578, 1580),

173.‘15.^ JÍO'existir unificación de mando entre las citadas Unidades. 
(Constancias de fojas 338, ,374/77, 386,. 4§a/62, 1577/78, 

1661/62,,5683).
'' ... • • • »

173.16*T;Eatac- dispuesta la.subordinación de la Jefatura de la Base 

Aérea Militar VCÓndorT a la Jefatura de.la Fuerzas de Tareas 

Mercedes, en el supuesto de luclmr en la zona contra.el ene 

9ÍgP-.,-(.CQUstancias de fojas 386, 5683).
I

• 173.17,-.líoíhaberse concretado la subordinación prevista durante los I 
días .27, 23 y 39 ,de.mayo de 1962 en que se efectuó el atá- 1 
qve J)ri;tánico, (Constancias de foj^s 1661/62, 1664).'

1739l6¿¿3Ho. contar la-. Un i dad-a órdenes, del imputado, con el material 

L..pesado.-correspondieníB al Regimiento, el.que en definitiva 

qyedó.en el Continente. (Constancias de fojas 341, 1563).

173*,19#T;Raber sido-suplida, ..la-falta .de morteros pesados-mencionados 

precedentemente, con dos piezas de artillería'del Regimiento 

^ dos pbuces que debían agregarse a los que disponía el 

Regimiento 12, ^ue se en.cpntraban, averiados. /.Constancias 

de"fojar456. 467/68). ’ . ’
• t » •

.,Rq contar,el imputado, en su Unidad,, con el material de co 

municaciones, que orgánicamente le correspondía.. ( Constancias 

desojas 353; 1571, 1666,^ 1814).
No disponer, la 'Unidad del imputado, de movilidad terrestre 

o belitransportada.(Constancias de fojas 472/73, 1576/77). 
i/
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173.22,- Disponer, el enemigo, de'iii'erüashéll transportadas y 'supe
ríor poder de fuego. (Constancias de ,fs.5502,5512/3,5515).

• * ,
\ 173.23,- Haber estado la Unidad del imputado, a partir del 01 de

'' mayo de 1982, al alcance y sometida al bombardeo por* füe ' 
"go naval y ataques aéreos enemigos de bombardeo, ametra- 

llamiento y'sembrado de'minas. (Constancia de foja 385).

173.24.- Haber recibido el imputado, el 25 de mayo, la Orden"Nríl 

506/82 (Defensa) y el día 26 de mayo la Orden Hro 507/82 

(Ataque de desarticulación) provenientes del Comando de 

la^III Brigada de Infantería. (Constancias de fojas.352,
. ■ ■■ ' '1565/66, 1568/69, 1581, :1808).

173.25. — Ordenar la primera o sea la 506, 1¿ reestructuración y
■ -ampliación del sistema defensivo dispuesto en Darwin. • 

(Constancias de fojas 352, 1565/66, 1581).
173.26.

f

Ordenar la segunda o sea la 507, patrulla je y acción 

ofensiva sobre Monte Osborne y las Alturas Rivadavia. 

(Constancias'de fojas 352, 469/70, 1569/70, 5421).--
173.27.- Haber sufrido, la Unidad del imputado, el'día 28 de

*■■ de 1982,■ía pérdida de las armas pesadas y no disponer 

de .munición, salvo la correspondiente a armas portátiles - 
livianas. (Constancias ^ie fojas 356, 361, 450, 1588).

mayo
íi

i \ - i

■ ' X173.28.>-*Haber' sufrldo, la Unidad del imputado, al día 28 de • 4mayo
áe..l982, aproiimadamente trescientas bajas. (Constancias•. -J ;r • > 4

i
de fojas 362,. 1586, 1598). •i

173,29.- Hab^-quedado desorganizada a la fecha indicada preceden 

temante,'la Fuerza de Tareas Mercedes. (Constancias de 

fojas 356/57, 360, 366).

feber decidido, el imputado,* la noche dól día 28/29 *de‘ 
Bayo de 1982, rendirse al enemigo a fin de evitar inuti 

les pérdidas de ^da. (Constancias dé fojas 362/63, 367 

277/78, 1603/Q4, 1669, 1773/74, 1810)f

■ .V
í

• í
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173.31.-, fí?i,ber Í..Rforiaado su de'ci síóri' al Cdm&ridahté de da Brigada-'de 

. rljifantería III y requerido se le informara si la pérdida de 

: • Darwin r Ganso Verde - incidía, vitalmente en la situación
■ ..‘j de .Puerto Argeptino,. (Constancias de fojas 161 vta. 358/59,.

378, 1590, 1603/04).
Haber sido aprobada su resolución por el Comandante de la 

Briga^da de Infantería III y. por el Comandante de la Guarni
ción Militar Malvinas. (Constancias de fojas 162/63, 365, 

'378,'475, 572, 602,' 1604, 1669. 1676, 1773/74, 4729>. •

173,32, if

i;

**«
■ w' i:

j:

*
173..33,- Habérsele aplicado, al imputado, la sanción de cuatro meses

"Desempeñándose como Jefe del Regimiento de In—de arresto;
fantería en operaciones frente al enemigo extranjero duran-
-ter.fiJcconflicto del Atlántico Sur, no haber ejercido el man 

do'-mili'tar con la diligencia y decisión a que obligaban el 
qué'ejercía y la situación de combate que afrontaba 

la Unidad, resultando de esa manera, desfavorable el desem
peño de la misma, al encontrarse afectado el espíritu de 

-i. 'im»ña de su personal" (Constancia de foja 4499). “• •

; .

O 1

-'S*

174, (^- Qu^ no está probado que el hecho imputado precedentemente al 
señor Teniente Coronel (R) D. Italo Angel PIAGGI, $e haya pro

^ ‘j * ' í* í, i . f •

ducjdp con la siguiente circunstancia:
1-74.l.«.-Haber\.sufrido,..la Unidad;del imputado, hasta el día 28 de- 

mayo,de.1983, aproximadamente 400 bajas administrativas.

175. <r: Que está probado que el Teniente Coronel (R) D.- Italo-Angel.
. PIAGGI:i. - lío registra antecedentes penales militares.; 2 -

Registra buena conducta durante el tiempo que permaneció en 

servicio con anterioridad a los hechos imputados. (Constancias 

"‘(iejojas 1859, 6201/02).' .
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ANEXO 8 - ASPECTOS DE INTERES INGLIHEOS EN EIBLIOSRaFIA
extranjera y NAGiaTAÍr ^

A* NO PIC-^TIC (No fue un paseo) Grl JUUAÍí THOITPSCN (Ed Atlántida -
4ta Ed - Ago 1987)

El Orí JTOIaN TH0Iv3?S0N fue el Cte de la 3ra Brigada de Comandos de 
Infantería de Marina, q-ae constituyó la principal fuerza de desem
barco y estuvo organizada con las mejores tropas inglesas que, com
batieron en Malvinas (Comandos reforzados con Batallones de Para
caidistas).

CAPITULO SEIS - Prado de los Cansos (Pag 131 a 154) . '-M
‘i

- "Habla una sensación de gran confianza y la expe.ctativa de estar
en DARVdN para el desayuno, con lo que se lograría el objetivo 
final de la Compañía". (Pag 141).

- "Los primeros intentos de la Ca A para limpiar la colina DARWIN
resultaron infructuosos y las bajas empezaron a subir". (Pág 141i

- "A unos 800 m del flanco derecho de la Ca A, la Ca B estaba atra
pada por el fuego directo e indirecto sobre las faldas al des-" 
cubierto que dominaban BOCA H<0üSE. Todo el impulso alcanzado 
el ataque del Batallón había quedado detenido en terreno desnu
do... Las bajas seguían aumentando y la reserva de munición se 
agotaba". (Pág 142).

—"A eso de las 9 y 30 JONES (...) decidió que había llegado el mo 
mentó de que interviniera directamente (...) condujo personal-" 
mente el ataque contra una trinchera enemiga y resultó alcanza
do por el fuego de otra trinchera que no había advertido. Cayó 
mortalmente herido. Ahora la posición era crítica: la Ca A no 
podía avanzar, la Ca B estaba frenada al N de BOGA HOUSE, el 
oficial al mando agonizaba". (Pág 142).

por

- "CROSLaNB decidió entonces utilizar los Milán de la Ca Apy para 
batir las posiciones de BCGa HOUSE y los bunkers a su alrededor. 
Este fuego directo permitió a la Compañía quedar atrás y lanzar 
los misiles altamente explosivos con devastadora justeza dentro 
de las Casamatas y a través de las ventanas de la casa (...) la 
Ca I) (...) con apoyo de CPMG instaladas en la sierra y fuego de 
A, arrolló al enemigo por el flanco. La concentración de fuer
zas quebró la voluntad de lucha del enemigo, que se rindió en 
gran námero". (Pág 145).

"De modo que para las 11.10 de la mañana, después de casi 6 hs, 
la batalla por la colina LARVOiN había terminado, pero no sin 
que se hubieran sufrido severas pérdidas: el oficial al mando,

. el Ay te, el segundo al mando de la Ca A y 9 jóvenes Subof y sol 
dados murieron y otros 30 resultaron heridos". (Pág 145).

- "También fueron muertos todos los hombres del enemigo que ocupa-
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baJi el edificio escolar, qu.e fue destruido. Los soldados no 
nfan humor en ese momento como para andarse con chiquitas des
pués de estar combatiendo sin descanso desde las 2«30 de la ms. 
nana y todavía sometidos a fuerte fuego enemigo”. (Pag 146).

- "K3BLE me dio cuenta (
taban rodeando el Prado de los G-ansos. Me pidió refuerzos y se 
indicó a la Ca J de Comando 42 que volara tan pronto despunta
ra el nuevo día”. (Pág 147).

) de que habían capturado LARWIN y es-• • •

- "Cuando estuvo de vuelta, todavía cansado y no muy seguro de aue 
la batalla hubiera terminado (KEEBLE) se dijo para sus adentros: 
"¿aue diablos debo hacer para capturar el Prado de loa G-ansos?". 
(Pág 148).

-- - "El plan de KEEBLE, con el que estuve de acuerdo, consistía en
ofrecer a los argentinos la posibilidad de rendirse o ser des
truidos por el fuego de la artillería y el apoyo aéreo". (Pág 148)

B. la batalla por las Malvinas (hastings y jenklns) (eliece - Ed 84)

Este libro contiene el desarrollo total del conflicto, visto por 
los británicos. Autorizadas opiniones sugieren que es el Informe 
Oficial Inglés encubierto. Es un trabajo suficientemente veraz 
como para considerarlo lo mejor escrito entre lo que se conoce.

Cap XIII - Prado del Ganso (Pág 255 a 275)

- "Sin embargo, 2 Hs después de iniciada la batalla se manifesta
ron los problemas. El desenvolvimiento era brillante, pero de
masiado lento". (Pág 264).

- "Confiábamos en que tomaríamos el desayuno en el pueblo, nuestro
) de pronto, al romper el día, el balance deobjetivo final (

la batalla se inclinó bruscamente en contra de los ingleses. E^ 
taban atrapados en terreno abierto (...) y un enemigo preparado 
para el combate al frente" (Pág 264).

• « •

los informes sobre una guarnición desmoralizada y desgana
da parecían sin fundamento. Tantas mentiras que se nos dijeron 
acerca de que no querían pelear, y están peleando como leones, 
sostiene CIIVE LIlflRGSTORE (Ote Dest Ing) y sigue: "Se nos des 
Cargó fuego masivo-de ametralladora mediana desde una distancia 
de 400 m (...) la luz diurna permitió ya a los argentinos iden 
tificar objetivos y hacer fuego efectivo (...) nuestra preocu
pación central pasó a ser retiramos en las pausas". (Pág 265).

- "JOKK CRCSLANB comentó lacónicamente: "Hasta las primeras luces, 
ganábamos completamente. Desde el amanecer, llevamos la peor 
parte". (Pág 265).

• • •

- "Mientras la Ca A sufría el ataque al E, la B de CROSLaRD empren 
día por el O una larga y dura batalla para alcanzar las posicic 
nes argentinas". (Pág 266). ~
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- "No podíamos atravesar el terreno abierto para llegar hasta sus 
ametralladoras, y después de cinco horas de combate, la canti
dad de munición se hacía crítica" (Pag 266),

- "A las ocho y media de la mañana la situación del batallón no 
era envidiable. Ninguna de las Compañías parecía capaz de lan
zarse a través del campo abierto y poner fin al sangriento 
equilibrio impuesto por los argentinos. Toda maniobra táctica 
convencional era imposible". (Pag 267).

"Pero la Ca B permanecía envuelta en la confrontación con los 
argentinos detrás de Casa Boca (...) el grupo de apoyo Milán y 
equipos de ametralladoras cambiaron'su posición inicial (
Por fin lograron una ubicación desde la cual podían alcanzar 
los puntos centrales de la posición argentina a una distancia 
de 1.500 m. Comenzaron a disparar sus formidables misiles Mi
lán con efectos dramáticos (
ron concentrar fuego masivo sobre el enemigo ( 
los argentinos con fuego de APMC. Exhaustos y abrumados. Los 
argentinos comenzaron a salir de sus refugios para rendirse". 
(Pág 268/269).

)• • •

) Por fin los británicos logra-
) saturando a

• « #
• • •

~ "En el término de pocos minutos, la batalla por la colina de 
DAR^íIN había costado las vidas del Cte, del Gap DENT, del Ayu
dante WOQD y de otros 9 hombres".(Pág 267).

- "Xa Ca A, con 3, muertos entre sus miembros, otros 3 de las uni
dades incorporadas y 12 heridos, se desplegaban alrededor de 
las posiciones capturadas, donde yacían 20 muertos argentinos 
y se entregaban 76 prisioneros, de los cuales 37 estaban heri
dos". (Pág 268).

- "Por fin los británicos lograron concentrar fuego masivo sobre 
el enemigo, saturando a los argentinos con fuego de ametralla
doras pesadas. Exhaustos y abrumados, los argentinos comenza
ron a salir de sus refugios para rendirse " . (Pág 269).• • •

- "KEEBLE ordenó entonces, a PAHRAE—HCjGKIEY que convergiera con su 
Ca sobre Prado del Ganso en apoyo de la Ca G. "Imposible" res
pondió el mayor. Las bajas han reducido demasiado sus efectivos".
(Pág 269).

- "Mientras la Ca B giraba alrededor de la pista de aterrizaje en
un vasto gancho para acercarse a Prado del Ganso desde el Sudo
este, las Ca C y D se unían en la escuela para un asalto combi
nado. Los defensores argentinos lucharon encarnizadamente hasta 
que debieron enarbolar bandera blanca". (Pág 269/270),

- "Ese día acababan de luchar contra los argentinos hasta agotar
los recursos y ya los tenían rodeados. Por precaria que fuese 
la situación del 2 de Paracaidistas, la del enemigo era peor. 
Restaba convencer a sus superiores de ello". (Pág 272).

- "En total el 2 de Paracaidistas había perdido 17 hombres que ha
bían muerto y 35 heridos, precio amargo aunque notablemente pe-
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queño para una batalla de tal magnitud y ferocidad". (Pag 274).

- "Por primera vez en el día, EEEBLE tuvo tiempo de analizar su p£
) Mandaba sobre un batallón desesperadamente cansadosición (

que había sufrido pérdidas sustanciales y que, pese al aporte 
de munición llevada por aparatos G-azelle, seguía al borde de a- 
gotar su poder de fuego'.'. (Pág 271).

• « •

- "KEEBIE se comunicó por radio con la Brigada. Antes que nada pi
dió refuerzos. JULIAl^ THOLÜPSON accedió de inmediato a despachar 
la Ca J del 42 de Comandos para que ocuparan una posición que 
cubría el acceso S a Prado del Canso". (Pág 271).

G. UNA Gara de la moneda The Sunday Times Insi^t Team, de ILondres 

^Hyspamérica Ediciones Argentinas S.A. - Ed I983,

Esta obra guarda similitud argumental y estilo con "La batalla por 
las Malvinas", citada en B. - Es el relato de la guerra de las Mal
vinas según la versión completa del Equipo del "The Sunday Times".

CAPITULO XX - La batalla de COOSE - CREEN (Pág 327 a 346)

CCOSE CREEN, la primera batalla importante en tierra durante 
la guerra de las Malvinas, y además la más cruenta". (Pág 328).

— "CHHIS KEEBLE, segundo Jefe del Batallón de Paracaidistas 2, dice;
"Nuesta gente es en extremo agresiva, están entrenados para lu
char no para andar de broma. Hay que dejarse de fiorituras, tie
nes que matar al enemigo
yes. Saltas a una trinchera y la barres a tiros

- "Las armas con que contaban los Para 2 eran 56 ametralladoras, el
doble del número que normalmente hubieran tenido que llevar. Las 
tropas de avance irian reforzadas por artillería de IO5 mm, misi
les Milán guiados por cable...". (Pág 333/334).

• « •

cada trinchera que atacas la destru-
(Pág 329).

• • •
• • •

- "Pretendían avanzar lo que fuera posible antes de aue amaneciera a 
eso de las 6 a.m. (...) Tanto la Ga A por el E como la B por el O, 
avanzaban firmemente hacia las posiciones argentinas, que ataca
ron con ametralladoras, granadas y' cohetes antitanque de 66 
Enseguida empezaron a tener bajas...". (Pág 336).

mm.

- "Al endurecerse las posiciones argentinas, los Para 2 t’uvieron oue^..
refrenar su avance. Por el flanco 0 la Ca E veía aumentar el fue
go enemigo al irse acercando a las trincheras enemigas". (Pág 336).

- "Guando aclaró el día, AIRD empezó a percatarse, con curiosidad
analítica, de los efectos de la bomba que estaba utilizando (cohe
te antitanque de 66 mm). Nadie sobrevivía en las trincheras donde 
Cayera un cohete". (Pág 336).

- "La luz de la mañana supuso una amenaza para los mismos hombres del
Para 2. Tanto la Ca A como la B se hallaban lejos de sus primeros

iiiliilliiiiilP-
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objetivos, colina DAR'a'IN y colina SOCA". (Pag 337).

- "ICESBLE analizó la posición.de los Para 2 y la batalla le pareció 
delicadamente equilibrada "teníamos bajas en el campo de batalla, 
necesitábamos más municiones en primera línea y la cosa se esta
ba poniendo muy fea". (Pág 339).

- "luego de la muerte del J Para 2 KESBLE analizó la posición de los 
Para 2 y la batalla le pareció delicadamente equilibrada "teníamos - 

. bajas en el campo de batalla, necesitambamos más municiones en 
primera línea, y la cosa se estaba poniendo muy fea"* (Pág 339).

- "Guando todos estaban en sus puestos, les ordenó que hicieran fue- 
' atacando colina BOCA desde dos flancos. Los misiles Milán ca 

yeron en las trincheras argentinas con efectos mortíferos; los 
británicos pudieron ver como un soldado enemigo sobrevivía de mi
lagro un ataque y se tiraba de cabeza en la trinchera vecina para 
que a los pocos segundos lo destruyera otro milán". (Pag 340).

go,

- "No sobrevivió ninguno de los argentinos que defendían la Casa Es
cuela ¿Pué una orgía de venganza?. Los paracaidistas avanzaron 
sobre el edificio, lanzando granadas M79 y arrojando también gra-

Cuando abrieron las puertas todo lo qUe queda 
ba de los defensores argentinos era una masa de cuerpos calcina
dos, retorcidos y carbonizados imposible de identificar". (Pág - 
342).

• ú:

nadas de fósforo • • •
s.:

- "Fue la dltima acción importante de la batalla y los Para 2 habían
sufrido sus áltimas muertes". (Pág 342).

- "Tres Harrier aparecieron rugiendo por el Oeste lanzando paquetes
de bombas antipersonal que estallaban con fuerza estremecedora. 
"Lespués de esto", comenta KEEBLE, "disminuyó notablemente la in
tensidad de la batalla. Entonces tuve por primera vez la sensación 
de que habíamos ganado, de que contábamos con la victoria. Esta
ban rodeados: era como la dltima resistencia del General Custer". 
(Pág 342).

-' "Durante la noche mandó venir artillería y municiones extras y 
fuerzos propios formados por el Comandante MIKE NOHMaN y su Com
pañía de Infantería de Marina". (Pág 343).

re-

oiií:ragiones ternes tees en las islas Malvinas círculo Militar - Bs as 

Bibl Of Vol 721 - Año 1985 - Gnl (R) AGDIAR y otros.

Capitulo vi - e1 Cerco Estraté.gico Operacional y el Combate de DAR7IN 
PRADO del Ganso.

- "Con este rápido pantallazo he. querido presentar la verdadera situ_a
ción previa a la batalla. Sólo a partir de un análisis objetivo y 
realista podrán valorarse los reales méritos del triunfador y el 
espíritu de lucha de los vencidos"•

— "En conclusión, es difícil poder establecer con absoluta precisión

- ~ . ■v*'-.
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una relación del poder de combate de las tropas de ambos adversa
rios que se enfrentaron en el combate de DKRWE - Pradera del G-an 
so”.

'*Sin embargo, no existe duda alguna de que en un balance surgido del 
análisis integral y ponderado de los medios y posibilidades de bri 
tánicos y argentinos, aquellos contaron con un poder de combate 
Varias veces superior a nuestros efectivos (Págl59).• * •

"Quienes en la emergencia rindieron sus armas hicieron lo posible 
por combatir como pudieron, con lo que tuvieron y hasta donde Tue 
realmente posible. Como en todo combate,- en el cual cada hombre 
juega el valor más precioso de que dispone, es decir su vida, se 
observaron también errores, defecciones y hasta cobardías".

"Pero la mayor parte de los hombres enfrentó al enemigo con valor 
y decisión; atestiguando esos valores en numerosos actos de hero
ísmo, que son el fiel reflejo históiñco dé quienes actuaron en la 
emergencia y respondieron acabadamente a la tradición del Ejército. 
(Págl74).

"Se insiste en que no hubo combate en PARt/IN, que la derrota fue 
Vergonzosa:

el Ejército Argentino con todos sus integrantes, peleó como 
pudo con lo que tuvo y lo hizo sin menoscabo del honor militar". 
"Por favor, si no basta lo atestiguado para que nos crean, nada 
mejor que consultar la bibliografía de nuestros enemigos de enton 
ces. Quizás por este camino puede hallarse un poco más de justi
cia

• • •

" (Pág 177).• • •

Capitulo XI - Reflexiones Piñales

~ Indicadores para Evaluar la Resistencia Argentina (Pág 306) 

(Ver Apéndice 1 ).

Malvinas - -la defensa le puerto argentino- cri Br (r) Oscar l. jopee
y Cnl (R) PELIZ R. AGUIAR (Ed Sudamericana - Ed 1987),

PRESENTACION (Pág 11 a 14) (Del Crl Br (R) JOSE T. GOTRET)

- "A poco más de un quinquenio de ocurridos lo hechos bélicos que 
protagonizaron las fuerzas argentinas y las británicas (.,.), es 
mucho lo que en„nuestro país se ha publicado sobre ello y sobre 
la actuación de nuestras Fuerzas Armadas. Sin embargo, relativa
mente poco es importante entre todo lo que se ha escrito y se ha 
dicho".

"Entre lo más ponderable, desde el punto de vista de su significa
ción historiografica, deben ser consideradas las memorias o na
rraciones ( que ) han testimoniado las experiencias vividas en las 
islas, a las cuales, el año pasado, se agregó el importantísimo 
relato^del Teniente Coronel (R) ITALO A. PIAGGI, quien fue Jefe 
de la Fuerza de Tareas Mercedes, que combatió dignamente en DAE- 
vgN - G-anso Verde". (Pág 11).

Kiiliüiil ;’*v
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capitulo y - el SSSSI/IBARCO (Pág 132 a 167)

- ’'En DA.HUIN, la denominada Puerza de Tarea Mercedes, con efectivos 
Cambiantes entre el 27 y 29 de mayo, ocupaba una posición difícil 
recientemente reestructurada, y con la mayor parte del material 
pesado del EE 12 no recibido aón del continente ( 
de Tarea (
General PARADA, preparada para intervenir sobre posiciones de la 
Agrupación Ejército Puerto Argentino, a requerimiento de su Coman , 
dante. Mientra se mantenía en DAR\7EIT, proporcionaba seguridad a 
la base aérea

"La Puerza de Tarea para ese fecha tenía sus Compañías A y C y la 
Ca Cdo Ser con disminuciones en los efectivos de cuadros y tropas" 
(Pag 152).

) Esta Puerza 
) formaba parte de la reserva general al mando del

• • •
• • o

n• • •

"Esta unidad sobrellevó grandes esfuerzos, pero aquí debe sumarse 
el adelantamiento de la zona defensiva de primera línea, al Norte 
del istmo, ordenada el 25 de mayo, qúe significóC ...) nuevos tra
bajos de tierra, y realizar, además, en la noche del 26 al 27 ex
ploración en fuerza (...) con apoyo de artillería... "(Pág 153).

"Das previsiones británicas, segón ellos mismos, consistía 
qurstar ambos asentamientos con las primeras luces del 28; 
embargo, al aclarar de ese día su situación sufrió un cambio por 
obra de los. fuegos propios desde una segunda línea defensiva al 
Sur de las iniciales, constituida por la sección del HI 8, una 
sección de la Ca Cdo, una sección de la reserva, al mando del 
Tte ESTEVEZ y los restos de la A/EI 12'J.

"Por lo tanto, las acciones continuaron durante esa mañana y los 
efectivos ingleses debieron replegarse a partir de las O9.3O ho
ras por la acción defensiva..." (Pág'154).

"Y así, el 29 a la mañana, todo quedó terminado con la rendición 
formal de los efectivos argentinos, en combates considerados por 
los británicos como de los más rudos de la campaña, y en los cua
les los argentinos resistieron durante treinta y cinco horas a 

enemigo que reconoció haber tenido cincuenta y una bajas, las 
que puedieron superar ese número". (Pág 160),

en con- 
sin
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—-Ap-éndice 1 al Anexo 8,'•; ;

GAPITUI.O.XI - REFLEXIONES FINALES

IITDIGADORES PARA EVACUAR LA RESISTENCIA ARGENTINA (Pag 306) ii
ISI

G críbate ELERIENTOS ENFRENTADOS iiii -"i
DURACION Y ESPACIO GONqIJISTADO B A J AS

ataque tieripo/espagioDEFENSA hastaDESDE ATAQUF defensa
B Par 2 ( + ) Rl 12 (+)(-)DAR^VIN - Prado del G-arso 29’ May * 

0930 Hs
51 .27 May 

2250 Hs
35 Hs 
9,5 Km

± 145

pii
Cerro LONGDON B/EE 7 í-^)B Par 3 11 Jun 

2030 Hs
12 Jun 
O63O Hs'

10 Hs 
.2,5 Km

70 ± 200

Cerro DOS HERMANAS c/Hr 4 ( + )B Cdo 45 11 Jun 
2200 Hs

12!. Juni^ 
0500 Há=

7 Hs 
•3 Kin

+ 100i. ■ 32

‘ .i
Cerro HARRIET B/m 4 (+)B Cdo 42 11 Jun 

2300 Hs
12 i Jun1 
09^0 Hs

10 Hs 
2,5 Km

± 15014 wmi
r:’f

MM
V/. RIDGE RI 7 ( + )(-)B Par 2 :8- Hs 

'3 Km
13 Jun 
2100 Hs

. 14 j Jun ^
O5|)0.Hs*i

? ± 100 f'Sl i , '.J
i*----i i
'-V.;

TUIffiLEDaW N/BIM 5 ( + )B Guar Esc 13 Jun 
2230 Hs

' 14; Jun ’ 
í 0800 Hs'í

;9 Hs 
Km

± 8052

®a

iii
• i.

_ ■

MÍ'-' .

4^ I iÍái;ÍF.aiÍ:Í 4' -
ii í,íi;|l

I ■:Ü

í
i... :
y',. •• :*
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SIITTESIS 'DE OPIITIOE DE LÁS -fr. '̂0EI";!l4EE3 EíDrEEVI'aTAIpLS
CIBELES AUDIENCIAS.

,COWf.lflEBffl.»L- o6 Ene 87: con el JEIáGE
Resolvería a partir del asesoramiento de las dependencias perti
nentes (Jef I - Pers y Asesoría Legal)-.

- 13 Set 87; con el ASESOR LEGAL (Cnl BORLA)
El expediente se encuentra a consideración del JEMG-E,

- 02 Oct 87; con, el SUBJEFE EIvIGE (Gral ABBATE)
Conocía en profundidad el problema en razón de desempeñarse co
mo Jefe I- Pers para el lapso de ejecución del Consejo de Gue
rra (Causa mal vinas)
Convencido de la injusticia de la sanción^,

. Se resolvería a partir de su inclusión en el temario de la Jim— 
ta Superior de Calificación de Oficiales^

. Apreciaba que no sería factible la reincorporación en actividad^j 
al respecto el suscripto aclaró que había solicitado la reineoñp 
ración al solo efecto de su consideración para el a,scenso al gra 
do iimediato superior, para posteriormente pasar a retiro volun
tario al tenor de la reglamentación vigente.

A

- ISar/l^av 88; con el JSPE I - PSIRS y MOV (Gral DIAZ)

Expediente a consideración del Señor JEIIGE.

Se adoptaría resolución una vez conocida la resolución de 
tencia de la CALIAEA FEDERAL DE APELACIOIÍES en Causa IIALVIMS 
(Oct 88; con absolución de Gral(s) láSNENDEZ Y PARADA):.

sen-

comentario marginal (no en audiencia) del SUBJEFE I-PERS- Pie 88;
Y MOV (Cnl PRUvIARIES)

Expediente a consideración del JEIvIGE;
Habría sido elevado, o se elevaría, con opinión favorable, al 
Secretario de Defensa GAUíIA^,

- 03 Ene 89; con el JEFE I - PERS Y IJOV (Cnl SALAS)
. Desconoce situación del expediente en razón tiempo en el cargo.

Entiende que traba la resolución de la superioridad el hecho de 
que, de ser favorable, resultaría antecedente favorable para el 
juicio civil del Lly (R) FRONTERA (2do J RI 12 en campaña)^.

- 02 Feb 89: suscripto solicitó audiencia al SUBJEFE EíGE
Sería acordada a su regreso de licencia, a partir del 20 Feb 89, 
previa exposición de situación del expediente ordenada al Jefe I - 
Pers j Mov

i
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ANEXO 10 - PROVECTO DE DECRETO HACIENDO "
PARCIALMENTE, AL PEDIDO DE REVISION PRESENTADO
POR EL TCNL (R) D, ITALO ANGEL PIA&CI

I^fidencíal
-BujíNos aires >

’/ISTO el expediente ül 6 0900/655 relacionado con 

la solicitud de revisión formulada por el Teniente Coronel 

(R) D Italo Angel PIaGGI (M.I. 

el EST/iDC Mayor general del ejercito, lo nropuesto ñor el se

ñor Ministro de Defensa, y

4.836.574), lo informado por

CCNSIDSR.ÚNDO;

1. Que por resolución del 01 de octubre de I982 y so
bre la base de antecedentes reunidos por la Comisión de Eva
luación designada para determinar el comportamiento del pers£ 

nal militar en las Islas Malvinas, como así también con méri
to de las proposiciones efectuadas en el caso por la Junta Su 

perior de Calificación de Oficiales, el entonces Comandante 

en Jefe del Ejército dispuso el pase del causante a la situa
ción de retiro obligatorio al clasificarlo como "INEPTO PARA. 
LAS FUNCIONES DE SU GRADO".

Que la causa de dicha resolución se fundó en "Haber 

observado, como Jefe de Regimiento en operaciones frente al 
enemigo, un desempeño totalmente ineficiente, no ejerciendo 

debidamente las responsabilidades inherentes a su cargo, gra-

2.

-<

vitando debido a ello en forma desfavorable en el desempeño 

de su 'unidad en las operaciones, lo cual lo inhabilita para 

continuar orestando servicios en la Institución".
Que en tal resolución y por los mismos anteceden

tes, se impuso al Teniente Coronel (R) PIAGGI la sanción dis-
3.

r?
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ciplinaria de GUATIíO (4) meses de arresto, por: "Desempeñan 

dose como Jefe de Regimiento de Infantería en operaciones 

frente al enemigo extranjero durante el conflicto “bélico 

del Atlántico Sud, no ñader ejercido el mando militar con 

la diligencia y decisión a q_ae lo odligaDan el cargo que e- 

jencía y la situación de combate que afrontaba la unidad, 

gravitando de esa manera, desfavorablemente en el desempeño 

de la misma al encontrarse afectado el espíritu de lucha de 

su nersonal".
✓ Que ambas medidas de la expresada resolución fue

ron comunicadas al presentante por sendas notas de igual fe
según surge de los expedientes

4.
i;

cha (01 de octubre de 1982)

U1 2 0993/96 y U1 2 0993/95, respectivamente.

Que el 22 de octubre del año referido el -causante 

interpiuso ireclamo contra la resolución mencionada en los 

dos primeros Considerandos, el que fue oportunamente deses

timado por la autoridad de aplic-ación (expediente ZZ 2 0985

>

5.

/51) .
Que con fecha 21 de octubre de 1982 el Teniente 

Coronel (R) PIAGGI recurrió asimismo de la sanción discipli 

naria impuesta (Considerando Tercero), recurso éste al que 

tampoco se hizo lugar en razón de no haberse aportado ele

mentos de juicio distintos a los ya examinados al tiempo 

del castigo (expediente ZZ 2 0985/50).

7, Que en tal estado y sometido el nombrado Jefe a 

la jurisdicción penal militar acusado del delito previsto 

en el artículo'"751 del Código castrense (rendirse al enemi-

6.
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CONFIDENCIAL
go extranjero sin agotar las mmiclones o hater perdido los 

dos tercios del efectivo a sus órdenes), fue absuelto de e- 

se cargo oor sentencia del GOilSEJO dUfHSiiíC. DE LAS PUEHZAS 

aDIvIADáS del 15 de mayo de 1985.

8. Que en el punto Cuadragésimo Primero de l-a senten 

cia precitada y en función de su Considerando Quincuagésimo 

Sexto, el GGK3DJ0 SuPHEI^iC DE L*.S FüEEZAS aRíIALAS confiere 

traslado a este ESluaDC LLIYOR GEi-TEiLál DEL EJERCITO, respecto 

de lo peticionado por la defensa del causante sobre el mérl 

to de la sanción disciplinaria reproducida en el Tercer 

Considerando del presente decreto.

due en el aludido Considerando Quincuagésimo Sex

to, el Tribunal manifiesta "recoger parcialmente la peti

ción de la defensa del Teniente Coronel (R) D Italo Angel ■ 

PIAGG-I, relacionada con la sanción disciplinaria de cue 

fuera objeto el nombrado, transcripta en el Resultando 173. 

33. Aprecia q.ue las circunstancias declaradas probadas en 

dicho Resultado, revierten la situación configurada en la 

causal de la sanción impuesta, razón por la cual el Tribu

nal aprecia conveniente dar traslado al ESTADO ilAYOR GENERAL 

DEL EJERCITO de la preocupación de la defensa, en cuanto p£ 

ticiona se deje sin efecto la referida sanción, como así 

también de las circunstancias declaradas probadas en el Re- 

s ult ando cit ado".

9.

•;

V

Que así entonces y con invocación de lo previsto 

en el Ero 12.018 del Reglamento para el Seivúcio Interno 

(R7-200-10), el citado Jefe formula la presente solicitud

10.
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;

de revisión por la cual peticiona se deje sin efecto la san 

ción impuesta y, consecuentemente, se deje también sin efe_c 

to su pase a situación de retiro obligatorio reincorporándn 

selo en actividad para su promoción al grado inmediato sup_e
rior.

11. Que teniendo en cuenta las circunstancias votadas 

por el CCi'íoUO SUPIOaC 'L2 Lh.S PIURZAS ibPllADAS con respecto 

a los hechos investigados acerca de la conducta del ocurren 

te (Considerandos Octavo y Noveno de este decreto), cabe ad' 

mitir en la especie la viabilidad formal de la revisión a- 

quí intentada (Nro 12.018 del RV-200-10).

12. QiJ-e en razón de los alcances propios de las cues

tiones abordadas en la referida sentencia con relación al 

Teniente Coronel (H) FIAGGI, la revisión pretendida ha de 

limitarse únicamente a los aspectos de hecho cuya determina 

ción por aquel Tribunal puede "revertir la situación confi-

. gurada en la causal de la sanción impuesta".

13. Que establecidas las circunstancias precedentes, 

y examinando ahora de manera sintética los agravios expues

tos por el citado Jefe, surge que ellos se basan en lo si

guiente:

a) Sanción disciplinaria impuesta sin los requisitos exigi

dos por el Nro 112 de la Heglamentación de Justicia Ivlili_ 

tar (información previa).

b) Desconsideración ética por parte de la superioridad, al 

no llamárselo personalmente para ser notificado de la 

sanción y de sus fundamentos.
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Sin perjuicio áe ello, el causante ejerció en tiem 

po j forma el dereciio de defensa aue resulta de lo consi£ 

nado en el Considerando Sexto.

b) La supuesta desconsideración en que se dabría incurrido a 

su respecto cuando no fuera llamado personalmente para la 

notificación del castigo y de sus fundamentos, aparece co 

mo un pretendido agravio meramento subjetivo toda vez que 

tal circunstancia no constituye un requisito reglamenta

rio de carácter imperativo (Nro 268 apartado a. de la Re

glamentación de Justicia Militar); tanto más si, como re

sulta de losdechos, el recurrente carecía en ese momento 

de destino militar asignado.

c) La sanción disciplinaria impuesta y la clasificación de 

lirSP'TO PiJiil LaS FüI'íCICKLS Lil SU GRADO, fueron discernidas 

en la misma resolución del entonces Comandante en Jefe

. del Ejército de fecha 01 de octubre de 1982 (Consideran

dos Primero, Segundo y Tercero), y notificadas al recu

rrente en la oportunidad y modo que se indica en el Consi 

aerando Cuarto) .

Sus agravios en este sentido responden a un error

de su parte.

d) Si bien el dictamen del Piscal General del CONSEJO SUPRE

MO DE LAS PUIÍRZAS íURMáDaS alude a la referida conexidad

entre la conducta penal evaluada y la que motivara la san 

ción ahora recurrida, distinguen no obstante de manera ex 

presa la diferente naturaleza y consiguiente valoración 

particular de una y otra. Ello así, de acuerdo con la rei
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c) Sanción disciplinaria de fecha 11 de octubre de 1982 y

por lo tanto posterior a su clasificación de líTSPTO PARA

LAS Pul'TGIOííES DE SU URADO del 01 de octubre de 1982, a-

fectándose con ello su derecho de defensa al haberse in- 
.* *

vertido la necesaria relación de causa a efecto.

d) Aceptación por el Pisca! G-eneral del GCRSSJO SIJFREidO DE 

luis FUERZAS ARIíLUDAS de la conexidad entre el delito por 

el que fuera juzgado (artículo 751 del Código de Justi

cia Militar) y la sanción recurrida, en cuya virtud y a- 

tento lo dispuesto por el artículo 182 de ese cuerpo le

gal, ésta debe quedar sin efecto por accesoriedad.

e) Siendo a_ue a resultas del fallo del Tribunal su conducta 

careció de entidad delictiva, no cabe admitir la vigen

cia de la sanción disciplinaria en recurso.

f) Omisión de haberse anulado dicha sanción disciplinaria 

en oportunidad de su procesamiento por los mismos hechos, 

y consiguiente perjuicio originado en ser juzgado dos v¿ 

ces por la misma conducta.

14. Que analizando tales agravios en el orden de su

exposición, corresponde señalar quej

a) La exigencia reglamentaria de información previa para im 

poner la sanción del caso a Oficiales Jefes, fue debida

mente cumplida en la especie a través de las actuaciones 

que, en diecisiete cuerpos, instruyó la Gomisión de Aná

lisis y Evaluación de las Responsabilidades Político-Es

tratégico- Militares en el Conflicto del Atlántico Sur 

(CAERCAS).

■ i

■ Q-■;

■-H'v ’- •'

-Mí- - ••• • '

g7.V'::‘
■

V

' ■ '' ■

. -r:-:-u
■ t

"t u _r



/
\

( ■J *

’ i\ r
/X-

?

r

í

t

\

t

' I

J-:

>'■

«



DUPLICADO
confidencial I

terada doctrina vigente en cuanto a la remanencia disci

plinaria por hechos o delitos en los cuales recayera ahso 

lución o sobreseimiento (Boletín Jurídico Militar 4 Fro 

769 y 7 Fro 1085) •
e) A mayor abundamiento y como surge de todas las constan

cias acumuladas en la especie, la causal del castigo en 

revisión no mantiene identidad tipológica específica o di 

recta con la figura penal de rendición indebida por la 

que fuera absuelto el causante.

f) La diferencia fáctica de ambas conductas explicitadas pre 

cedentemente, impide asimismo otorgar validez jurídica al 

agravio que el Teniente Coronel (R) LIAG-GI sostiene en el 

inciso f) del Considerando Décimo Tercero.

15, Que con relación al pronunciamiento del GOFSEJO SU 

PHEMO DE LAS EüEHZAS ARItADAS sobre el mérito de la sanción 

en recurso (Considerando Noveno de este decreto), cabe seña

lar que dicho pronunciamiento se limita a recoger parcialmen 

te la petición de la defensa al respecto, y en cuanto incum

be a la causal del castigo impuesto en función de las cir

cunstancias declaradas probadas.

Que atento ello, en virtud de las razones apunta

das en el anterior Considerando Décimo Cuarto y con el debi

do m^érito del citado pronunciamiento jurisdiccional, sólo co 

rresponde ponderar en esta instancia la incidencia que tales 

circunstancias declaradas probadas pudieran tener en el tex

to y monto de la sanción recurrida.

Que en este sentido y reexaminados los hechos a la
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luz de esas protanzas, se advúerte la existencia de atenuan
tes Inferidos a la conducta del Teniente Coronel (H) PIAGG-I 
en la emergencia.

18. Qu-e los atenuantes del caso se vinculan al entorno 

operacional en el c^ue huDo de actuar y respecto del cual 
fuera ajeno, no así en cuanto a los demás aspectos propios 

de la conducción y el mando q_ue ejerciera.
ig. Que sentado lo expuesto y en orden a los agravios 

del causante sodre su clasificación de IrílPTO PAHA LAS Pül'T- 
CIONES DS SU GRADO, surge evidente la relación valorativa en 

tre ambos niveles de apreciación, dasados como se dallan en 

la consideración integral de los dechos imputados al mismo.
20. Que por último, dede consignarse que conforme lo 

proscripto por el artículo 61 de la Ley para el Personal Mi
litar 19»101, el retiro del nomdrado personal militar posee 

carácter definitivo.
21. Que teniendo en cuenta lo expresado precedentemen

te y de conformidad con las atriduciones que le confiere el 
Nrc 135, apartado a) sudapartado 8®) de la Reglamentación de 

Justicia Militar (LM-l-l), el PODER EJECUTIYO NACIONAL se en 

cuentra facultado para adoptar la decisión respectiva.i

Por ello,
EL PRESIDENTE DE LA NACION ARGEI^'TINA

DECRETA:
ARTICULO 1°.- Hacer lugar parcialmente a la solicitud de re
visión interpuesta por el Teniente Coronel (R) D Italo Angel
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fCÓNUDENCIAI ]
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'] J ../a

d

C^ay/^yíxr 

¿)^x¿o-na/

PIAG-G-I (¡vl.I. 4,836.574) respecto de la sanción disciplinaria 

aludida en el Considerando Tercero, modificándose su texto y 

monto por los siguientes; S3TENTA (70) días de arresto por; 

"Desempeñándose como Jefe de Hegimiento de Infantería en ove
.» t

raciones frente al enemigo extranjero durante el conflicto 

bélico del Atlántico Sur, no haber ejercido el mando militar 

con la diligencia, el desvelo y la decisión debidas a su car 

go y a la situación de combate que afrontaba la unidad, al o 

mitir la adopción de resoluciones a su alcance que, no obs
tante las carencias de materiales y medios atribuibles a 0- 

tros niveles de la conducción, hubieran incidido favorable
mente en el desempeño de la misma y en el espíritu de lucha 

de su personal".
ARTICl:XC 2<i.-

I

I\o hacer lugar a la revisión interpuesta por 

el Teniente Coronel (H) D Italo Angel PIAGGI (LI.I 4.836.574)
respecto de la clasificación de INEPTO PARA LAS PUNCIONES DE 

SU G-RADO y consecuente retiro obligatorio (Considerando Pri
mero) .
ARTICULO 3“«- Comuniqúese, dése a la Dirección Nacional del 
Registro Oficial y archívese.
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